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Sección Oficial
RESOLUCION

TRIBUNAL ELECTORAL

Resolución Nº 05/15

RAWSON, 09 de Abril de 2015.-

VISTO:
Estos actuados caratulados «Partido Municipal

Unidos y Organizados para la Victoria» – Puerto
Madryn s/Reconocimiento» (Expte. N° 1095-P-2014)
venidos a despacho para resolver y de los que:

RESULTA:
Que a fs. 26, se presenta un grupo de ciudadanos

de la ciudad de Puerto Madryn e inician el trámite de
reconocimiento del «Partido Municipal Unidos y Orga-
nizados para la Victoria», a fin de obtener la persona-
lidad jurídico-política prevista en el art. 3 de la Ley XII
Nº 9.

Que a ese fin acompañan: fotocopia legalizada del
Acta de Fundación y Constitución del partido; carta
orgánica partidaria, declaración de principios y pro-
grama de acción política, como así también designa-
ción de autoridades promotoras, apoderados y cons-
titución de domicilio en radio del tribunal electoral pro-
vincial y doscientas setenta y ocho (278) fichas de
afiliación por cuadruplicado.

CONSIDERANDO:
Que a fs. 28 obra informe de actuario dando cuen-

ta de observaciones formales en la presentación de la
documentación correspondiente, y a fs. 29 el Presi-
dente del Tribunal Electoral ordena se subsanen las
mismas.

Que a fs. 42 obra nuevo informe de actuario, dan-
do cuenta de que la Carta Orgánica partidaria se
adecua a las previsiones de la Ley XII Nº 9 y que se ha
alcanzado el mínimo de afiliaciones necesarias.

Que a fs. 43 y vta. Obra presentación de los apo-
derados Alejandra Tolosa y Daniel Gómez Lozano, y
manifiestan que han dado cumplimiento a todos y cada
uno de los recaudos dispuestos en los art. 14, 15 y 16
de la Ley de Partidos Políticos y que el nombre de la
agrupación no se encuentra entre las prohibiciones
del art. 9 de la precitada ley.

Señalan que la proximidad el proceso electoral,
impone la obligación de normalizar con premura el par-

tido, por lo que sin perjuicio de una eventual impugna-
ción a la denominación partidaria a resolver en la au-
diencia prevista en el art. 9 de la Ley XII Nº 9, solicitan
que este Tribunal le otorgue la personería jurídico políti-
ca.

Que a los efectos de obtener el reconocimiento de
su personalidad jurídico política, la agrupación ha dado
cumplimiento con las previsiones de la ley de partidos
políticos, ajustando sus instrumentos legales a las pre-
visiones de dicho texto legal, además de contar con el
número de afiliaciones suficientes.

Que por ello corresponde efectuar su reconocimien-
to para actuar en el ámbito de la ciudad de Puerto Madryn.

Que por ello el Tribunal Electoral Provincial:

RESUELVE
1°) APROBAR la Carta Orgánica presentada por el

Partido Municipal «Unidos y Organizados para la Victo-
ria de Puerto Madryn», disponiendo su publicación y la
de su Declaración de Principios y Bases de Acción Po-
lítica por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia
(art. 73, Ley XII Nº 9).

Artículo 2º.- ASIGNAR al mencionado partido el Nº
1270 (art. 11 de la Ley XII Nº 9).

Artículo 3°.- OTORGAR Personalidad jurídico políti-
ca al Partido Municipal «Unidos y Organizados para la
Victoria» de Puerto Madryn, reconociéndolo como Par-
tido Político Municipal con capacidad para actuar en el
Municipio de Puerto Madryn art. 64 2do. Párrafo de la
Ley XII Nº 9).

Artículo 4°.- REGISTRESE y notifíquese.

Dr. ALEJANDRO JAVIER PANIZZI
Dr. CARLOS ALBERTO TESI
Dip. FÉLIX SOTOMAYOR

Dr. JUAN LOUP C. GERBER
Secretario
Tribunal Electoral Provincial

CARTA ORGANICA DEL PARTIDO MUNICIPAL
«UNIDOS Y ORGANIZADOS PARA LA VICTORIA»

TITULO I. OBJETIVOS, PRINCIPIOS Y GARANTIAS
ARTICULO 1. El partido municipal «UNIDOS Y OR-

GANIZADOS PARA LA VICTORIA» se rige, en cuanto a
su organización y funcionamiento por las disposiciones
de ésta Carta Orgánica, y su ámbito de actuación terri-
torial es en la ciudad de Puerto Madryn, Provincia de
Chubut.

ARTICULO 2. El partido «UNIDOS Y ORGANIZADOS
PARA LA VICTORIA» está constituido por los/as afilia-
dos/as al partido domiciliados en la ciudad de Puerto
Madryn, que acepten sus principios, métodos de ac-
ción, programa, las disposiciones de la presente Carta
Orgánica que rige su funcionamiento y las que en el
futuro dicte el partido. Las ideas directrices están enun-
ciadas en la Declaración de Principios y sus propósitos
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concretos de acción municipal en su declaración de
Bases Programáticas.

ARTICULO 3. La organización del partido se inspira
en los siguientes principios:

a) La democracia como forma de participación de
los/as afiliados/as en la vida del partido.

b) La igualdad efectiva de varones y mujeres en el
seno del partido.

c) La elección y renovación periódica de los órga-
nos partidarios y de los/as candidatos/as a cargos pú-
blicos.

d) El carácter colegiado de sus órganos y la res-
ponsabilidad individual de los/as miembros/as que lo
integran en relación a las funciones específicas que
tengan asignadas.

e) La posibilidad de revocar los mandatos de los
cargos partidarios, total o parcialmente.

f ) La representación de las minorías en los órga-
nos de dirección del partido en todos sus niveles.

g)  El debate político permanente como instrumen-
to para profundizar la formación y capacitación política
de los/as afiliados/as.

h) El mantenimiento del régimen democrático, re-
presentativo, republicano y federal de gobierno, como
así también las libertades y derechos humanos.

i) La permanente lucha por una localidad social-
mente justa, económicamente libre y políticamente so-
berana; debidamente integrada al resto de la Provincia
de Chubut y la República Argentina.

ARTICULO 4. Para el resguardo de los principios
enunciados, se establecen las siguientes garantías:

a) Las resoluciones de los órganos de dirección
del partido serán vinculantes para todos/as los/as miem-
bros/as que los componen.

b) En los órganos de dirección, administración y
controlador del partido, así como en las listas de candi-
datos/as a cargos públicos electivos, en lugares
expectables, se propenderá a que ninguno de los dos
sexos tenga una representación inferior al cincuenta
por ciento y de no ser posible nunca inferior a la tercera
parte.

c) Se garantiza la total libertad de discusión inter-
na, tanto a cada afiliado/a individualmente como a tra-
vés de diferente líneas internas, que podrán expresar-
se a través de distintos ámbitos de la organización y
por los cauces establecidos en esta Carta Orgánica.

d) Las candidaturas a los diferentes órganos de
dirección del partido, así como las diferentes listas elec-
torales a cargos públicos electivos deberán contar
como mínimo con un veinte por ciento de renovación,
en los lugares expectables.

e) La posibilidad cierta de participación en las lis-
tas de candidatos a cargos públicos electivos de
extrapartidarios no afiliados al partido político.

TITULO II
DE LOS/AS AFILIADOS/AS.
ARTICULO 5. Son afil iados/as los electores

inscriptos en el padrón electoral del Distrito Puerto
Madryn, que no estén afiliados/as a otro partido munici-

pal y que cumplan con los requisitos que imponga la
legislación vigente, previa aceptación de la afiliación
por la autoridad partidaria competente. En ningún caso
podrá estar afectado/a por las inhabilitaciones legales.

ARTICULO 6. La solicitud de la afiliación deberá ser
presentada por el/la interesado/a en un formulario, en
tantos ejemplares como considere necesario la Mesa
de Conducción. El/la interesado/a hará manifestación
expresa de conformidad con los principios del Partido
Unidos y Organizados, método de acción, programa y
carta orgánica. En todos los casos la impresión digital o
firma del interesado/a deberá ser certificada por escri-
bano público, juez de paz, organismo partidario o auto-
ridad policial. El registro de afiliados estará abierto per-
manentemente.

ARTICULO 7. El pedido de afiliación será tratado
por la Mesa de Conducción del Partido en la primera
reunión que se realice desde su presentación. Admiti-
da la afiliación, se remitirán los ejemplares que exijan
las normas legales en vigor a la justicia electoral. En el
caso que el pedido de afiliación fuera rechazado el
interesado podrá volver a plantear su petición ante la
Asamblea General.

ARTICULO 8. Deja de pertenecer al partido aquel
afiliado que formalice por escrito su renuncia, la que se
tiene por aceptada pasados los 30 días de su presen-
tación. Los/as ciudadanos/as que hayan sido expulsa-
dos/as del partido para poder reingresar deberá ser
aceptado/a por las dos terceras partes de los/as miem-
bros/as de la Mesa de Conducción.

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS/AS AFI-
LIADOS/AS.

ARTICULO 9. Todos los afiliados tienen derechos y
deberes iguales. Son derechos de los/as afiliados/as:

a) Participar activamente en la vida interna del
partido, realizando en su seno una actividad política
específica.

b) Expresar libremente sus opiniones dentro del
respeto a los/as afiliados/as y al partido, reunirse en
los locales del partido, expresarse a través de sus
órganos y dirigirse a los órganos de dirección y admi-
nistración, presentar y solicitar información, sugeren-
cias, críticas y ser atendidos/as por los mismos.

c) Participar con voz y voto en las asambleas.
d) Recibir de la organización formación política o

técnica que mejor permita colaborar en la construcción
del partido y en el éxito de la organización en las tareas
que se le encomienden.

e) Ser elector/a y elegible a todas las instancias
orgánicas del partido, de acuerdo a las disposiciones
de esta carta orgánica.

f ) Peticionar a las autoridades partidarias.
g) Ser elegibles y participar de la designación de

candidatos/as a cargos de representación pública de
acuerdo con las disposiciones de esta carta orgánica.

ARTICULO 10. Son deberes de los/as afiliados/as:
a) Respetar y hacer respetar la Constitución Na-
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cional, Provincial, Carta Orgánica Municipal y esta Car-
ta Orgánica.

b) Velar por la buena organización y administra-
ción del partido, defender los intereses generales de la
organización, acatar la declaración de los principios, la
carta orgánica y los reglamentos que se dicten en su
consecuencia, las resoluciones de los congresos y de
los cuerpos directivos, el programa o línea política, la
plataforma electoral y las elecciones de los órganos
disciplinarios.

c) Ejercer la solidaridad con los/as demás militan-
tes de la Organización.

d) Los/as afiliados/as del partido no pueden sos-
tener, difundir ni apoyar doctrinas, principios, ni propo-
siciones contrarias a la declaración de principios, el
programa o bases de Acción política, a la plataforma
electoral o a la resoluciones de los cuerpos orgánicos
y congresos nacionales y/o provinciales bajo pena de
sanción disciplinara por falta muy grave. Ningún/a afi-
liado/a ni grupo de afiliados/as podrá arrogarse la re-
presentación del partido, de otros/as afiliados/as ni de
sus organismos directivos.

e) Los/as afiliados/as no podrán desempeñar car-
gos políticos o técnico-político en carácter de
extrapartidario sin previa conformidad de la junta eje-
cutiva provincial.

f ) Aportar sus conocimientos a cuantos órganos
e instituciones del partido se lo demanden.

g) Remitir, a través de los cauces orgánicos que
se establezcan, la información que posean con rela-
ción a las tareas de organización.

h) Asistir activamente a cuantos actos de la vida
orgánica y política convoque la organización.

i) Aceptar aquellos cometidos de representación
política que democráticamente les sean requeridos o
ejecutivamente designados, salvo circunstancia o cau-
sa justificada.

j) Contribuir al sostenimiento partidario a través
de una cuota.

k) Sostener y divulgar la doctrina del Partido con-
cretados en su declaración de principios y bases de
acción política.

ARTICULO 11. Es un objetivo del Partido UNIDOS Y
ORGANIZADOS PARA LA VICTORIA que sus miembros
intervengan activamente en la acción gremial, coopera-
tiva y mutualista, y que actúen en algún movimiento
social (sindicatos, centro de estudiantes, vecinales,
clubes, asociaciones profesionales, organizaciones no
gubernamentales y cualquier otro tipo de asociaciones
de la comunidad en defensa de sus legítimos intere-
ses). El accionar deberá ser coherente con los
lineamientos políticos partidarios.

ARTICULO 12. La afiliación se extingue:
a) Por fallecimiento, afiliación posterior a otro par-

tido político municipal o expulsión dispuesta por el Tri-
bunal de Disciplina o Mesa de Conducción según el
caso.

b) Por la renuncia o inhabilitación sobreviniente,
prevista por el régimen electoral y de los partidos políti-
cos.

ARTICULO 13. Son adherentes al partido todas las
personas mayores de 14 años domiciliados en la ciu-
dad de Puerto Madryn que registren su incorporación
en tal carácter. Los adherentes obtendrán su afiliación
automática al cumplir los 18 años de edad. Los
adherentes dejarán de pertenecer al partido en los mis-
mos casos e idénticos motivos que los afiliados.

TITULO III.
DE LOS CENTROS
ARTICULO 14. Con un mínimo de diez (10) afiliados/

as se podrá constituir un centro de análisis y acción
política que tendrá a su cargo la organización y con-
ducción de las actividades partidarias en el área territo-
rial determinada por la Mesa de Conducción.

ARTICULO 15. La organización, conducción y ad-
ministración de los centros estará a cargo de una Comi-
sión Directiva que deberá tener tres (3) miembros como
mínimo y siete (7) como máximo.

Duraran dos (2) años en su mandato. Las resolu-
ciones se tomaran por simple mayoría de miembros pre-
sentes, salvo las mayorías especiales previstas en esta
Carta orgánica; la mitad más uno de sus miembros cons-
tituirá el quórum. Las comisiones directivas podrán cons-
tituir en su seno las secretarias y subsecretarias que
consideren necesarias para el mejor cumplimiento de
sus fines. Cada centro podrá elaborar su reglamento
interno, siendo de aplicación en lo que no contradiga a
la presente.

ARTICULO 16. Las asambleas de los centros serán
ordinarias y extraordinarias. Las extraordinarias serán
convocadas con no menos de cuarenta y ocho (48)
horas de anticipación.

ARTICULO 17. Las asambleas ordinarias se cele-
braran anualmente y se tratara obligatoriamente el in-
forme de los miembros de la comisión directiva, el ba-
lance y los demás que incluya la mencionada comisión
directiva en el orden del día que deberá remitirse a los/
as afiliados/as juntamente con la convocatoria.

ARTICULO 18. Las asambleas extraordinarias se-
rán convocadas por la comisión directiva cuando asun-
tos de urgencia lo requieran para tratar los asuntos del
orden del día, confeccionado al efecto. Podrán convo-
carse también a petición del diez por ciento (10%) de
los/as afiliados/as del centro para considerar los asun-
tos que ellos soliciten. Las asambleas de centro
sesionaran conforme a las normas establecidas en el
presente estatuto para los congresos partidarios, en
cuanto le sean aplicables.

ARTICULO 19. Las autoridades de los centros se
elegirán por el voto directo y secreto de los/as afilia-
dos/as

DE LA JUVENTUD
ARTICULO 20. Las juventudes constituyen el sec-

tor juvenil del partido Unidos y Organizados Para la
Victoria. Como tal, sus militantes están obligados/as a
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e) Sancionar y modificar, en consonancia con las
necesidades públicas y las ideas del partido, su pro-
grama de acción;

f) Reformar esta carta orgánica en todo o en parte,
siempre que tal asunto haya sido incluido en el orden
del día;

g) Definir la actitud del partido frente a los proble-
mas públicos de interés local con sujeción estricta a la
normas de declaración de principios.

h) Resolver en forma definitiva la aceptación o re-
chazo de las solicitudes de afiliación que hubieran sido
rechazadas por la Mesa de Conducción.

DE LA MESA DE CONDUCCIÓN.
ARTÍCULO 28.- La Mesa de Conducción estará inte-

grado por siete miembros titulares; a saber: un/a presi-
dente/a, un/a vicepresidente/a, un/a secretario/a gene-
ral, un/a tesorero/a, tres vocales titulares y tres miem-
bros suplentes, elegidos/as por el voto de los/as afilia-
dos/as.

ARTÍCULO 29.- El mandato de los miembros de la
mesa de conducción será de dos años, no pudiendo
ser reelectos por más de dos periodos sucesivos. Para
ser miembro de La Mesa de Conducción se requiere ser
afiliado/a al Partido.

ARTÍCULO 30.- La Mesa de Conducción deberá re-
unirse al menos una vez por mes y formará «quórum»
con la mitad más uno de sus miembros titulares. Adop-
tará sus resoluciones por simple mayoría de votos de
los presentes.

ARTÍCULO 31.- La Mesa de Conducción es el órga-
no ejecutivo del Partido y tendrá las siguientes funcio-
nes:

a) Dirigir y administrar el partido como así también
representarlo ante las demás agrupaciones políticas y
autoridades públicas;

b) Dirigir las campañas políticas del partido y toda
actividad proselitista;

c) Cumplir y hacer cumplir las normas de esta carta
orgánica y las resoluciones de la asamblea general;

d) Definir la actitud del partido frente a las cuestio-
nes de interés público;

e) Convocar a la asamblea general para sus sesio-
nes ordinarias y extraordinarias que consideren nece-
sarias y determinar los asuntos del orden del día a tra-
tar;

f) Convocar a comicios internos cuando ello co-
rresponda y designar la Junta Electoral Partidaria que
tendrá a su cargo la organización de los mismos;

g) Dar cuenta a la asamblea general, anualmente,
del desempeño de sus funciones y de la marcha gene-
ral del partido;

h) Realizar todos los actos que sean necesarios o
exija la vida del partido;

i) Autorizar el funcionamiento de sus centros y ejer-
cer superintendencia sobre los mismos;

j) Llevar en forma regular los libros y documenta-
ción contables y libro de actas

k) Crear las comisiones que considere conveniente

cumplir las resoluciones de los congresos Ordinarios y
Extraordinario y de la Comisión Directiva.

ARTICULO 21. Se considerarán miembros de la ju-
ventud del partido a todos los adherentes y afiliados
que tengan entre los 14 y 30 años.

ARTICULO 22. Los objetivos de la juventud serán
los siguientes:

a) Desarrollar su actuación de acuerdo a los valo-
res de solidaridad, participación, democracia, pluralismo
y respeto a la diversidad, teniendo a contener las diferen-
tes realidades sociales, y culturales de las y los jóvenes.

b) Sostener la participación de sus militantes en
forma orgánica en los centros y demás instancias par-
tidarias.

c) Adquirir y difundir la doctrina del partido a tra-
vés de la formación de las y los militantes de la organi-
zación.

d) Elaborar propuestas programáticas en relación
a las temáticas juveniles específicas tales como em-
pleo, educación, formación, vivienda, medio ambiente,
deportes, derecho de las y los jóvenes, sexualidad,
procreación responsable y otros que se consideren
oportunos.

TITULO IV. DE LOS ORGANISMOS PARTIDARIOS.
ARTICULO 23. Los órganos del partido municipal

Unidos y Organizados Para la Victoria son: Asamblea
General, Mesa de Conducción, Tribunal de Disciplina,
Comisión Revisora de Cuentas y Junta Electoral.

DE LA ASAMBLEA GENERAL.
ARTICULO 24. La asamblea general está compues-

ta por todos los afiliados de la ciudad de Puerto Madryn
– ámbito de actuación del partido – y tiene supremacía
sobre todos los demás órganos partidarios.

ARTICULO 25. La asamblea general será convoca-
da por el presidente de la Mesa de Conducción. Deberá
reunirse en forma ordinaria una vez por año y en forma
extraordinaria cuando la Mesa de Conducción lo estime
conveniente o cuando lo solicite una quinta parte de los
afiliados al Partido.

ARTICULO 26. El «Quórum» para el funcionamiento
de la asamblea se constituirá con la presencia del trein-
ta por ciento de los afiliados. Si no se lograra ese quórum
sesionará válidamente con los afiliados presentes lue-
go de transcurrida media hora del horario indicado en la
convocatoria.

ARTÍCULO 27. Son funciones de la asamblea:
a) Designar sus autoridades para cada reunión: un

presidente/a y un secretarios/as;
b) Evaluar la acción de la Mesa de Conducción y

otros órganos partidarios;
c) Tomar las disposiciones que consideren conve-

nientes para el mejor gobierno y administración del par-
tido de acuerdo con las normas de esta carta orgánica,
la declaración de principios y las bases programáticas;

d) Examinar y resolver las cuestiones que le some-
tan la Mesa de Conducción.
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para el mejor cumplimiento de sus fines y determinar
sus funciones y además sin que la enumeración sea
taxativa, crea organismos que tiendan a la capacita-
ción de los cuadros partidarios.

l) adoptar las resoluciones que crea oportunas para
el mejor cumplimiento de las tareas de esta carta orgá-
nica.

DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA.
ARTÍCULO 32: El Tribunal de Disciplina se compone

de tres miembros titulares y dos suplentes, que serán
designados por la Asamblea General a pluralidad de vo-
tos. Duraran dos años en sus funciones, no pudiendo
ser reelectos/as por más de dos periodos sucesivos.

ARTICULO 33. La función de velar por el manteni-
miento de la disciplina partidaria y la prevalencia de
normas éticas en la conducta cívica de los/as afiliados/
as estará a cargo del Tribunal de Disciplina.

ARTICULO 34. Constituyen actos contrarios a la
disciplina partidaria y darán lugar a sanciones:

a) Hacer prédica o pronunciarse o actuar de cual-
quier manera contra la esencia de las instituciones de-
mocráticas;

b) Entrar en acuerdo con otros partidos políticos o
aceptar designaciones para funciones de carácter
político o de gobierno no surgidos del partido o no sos-
tenidos públicamente por él, no mediando decisión ex-
presa de las autoridades partidarias competentes a
favor de tales acuerdos o al desempeño de tales fun-
ciones;

c) Realizar conductas contrarias a la declaración
de principios, bases de acción política o programa, la
presente carta orgánica y resoluciones de los órganos
partidarios.

d) Apartarse de los deberes que esta carta orgáni-
ca impone a sus afiliados o de los que implica el ejerci-
cio de cargos electivos, cargos partidarios o funciones
públicas en representación del partido;

e) Influir, desviar o suspender el voto de los afilia-
dos en una elección interna o de los ciudadanos en sus
comicios generales o a inducir a abstenerse de votar;

g) Quebrantar las normas de esta carta orgánica,
de las prácticas democráticas, o de los principios de
una ética política.

ARTICULO 35. El Tribunal de Disciplina tendrá com-
petencia originaria en las denuncias que cualquier afi-
liado/a formule por escrito, por posible inconducta par-
tidaria, o de los antecedentes de inconducta partidaria
que le eleve la Mesa de Conducción.

ARTICULO 36. Los afiliados responsables de
inconducta partidaria serán pasibles, de acuerdo con
la gravedad de la falta cometida, de las siguientes san-
ciones disciplinarias: apercibimiento, separación del
cargo partidario que ocupe, suspensión de la afiliación
de hasta un año y expulsión del partido. La sanción de
suspensión llevara implícita la de separación en el car-
go partidario y trae como consecuencia la inhabilitación
para el ejercicio de todos los derechos inherentes a la
calidad de afiliado mientras dure la misma.

ARTÍCULO 37. El Tribunal de Disciplina elaborara y
sancionara el reglamento interno que asegure el dere-
cho de defensa, y la instrucción sumarial en orden al
esclarecimiento de la verdad de los hechos, y que de-
termine reglas precisas para la recusación y excusación
de sus miembros.

ARTICULO 38. El Tribunal de Disciplina designara
de entre sus miembros un presidente y un secretario
que levantara actas de todas las reuniones. Ninguno de
sus miembros, en ningún supuesto, podrá abstenerse
de votar.

ARTICULO 39. El cuerpo deliberará con la presen-
cia de la totalidad de sus miembros titulares. En caso de
licencia, renuncia, enfermedad, faltas reiteradas, muerte
o separación del cargo del titular, los suplentes se in-
corporaran en el orden en que hubieran sido elegidos.
Las resoluciones serán adoptadas por mayoría y debe-
rán ser fundadas.

ARTICULO 40. La Mesa de Conducción podrá sus-
pender a los miembros del Tribunal de Disciplina que
observen mala conducta en el desempeño de su cargo
o que incurran en inconducta partidaria. Elevará los
antecedentes a la primera Asamblea General que se
realice, que se pronunciara y aplicara las sanciones
que correspondieren.

DE LA COMISION REVISORA DE CUENTAS
ARTICULO 41. La comisión revisora de cuentas se

compone de tres miembros/as titulares y tres suplen-
tes, elegidos por la Asamblea General. Los/as integran-
tes de la comisión deberá reunir las mismas condicio-
nes exigidas para ser miembros/as de la Mesa de Con-
ducción. Es incompatible el cargo de miembro de esta
comisión con el de integrante de la Mesa de Conduc-
ción. Duraran dos años en sus funciones, no pudiendo
ser reelectos/as por más de dos periodos sucesivos.

ARTICULO 42. La comisión revisora de cuentas ten-
drá a su cargo el control contable-financiero y patrimo-
nial del partido y el cumplimiento de las normas que
rigen en materia de financiamiento de partidos políticos
y de campaña electoral e informara a la Asamblea Ge-
neral respecto del balance presentado. Para el cumpli-
miento de su cometido, tendrá libre acceso a los libros
partidarios y demás documentación contable. Es su
deber:

a) Observar y hacer observar fielmente todas las
disposiciones que establezca la presente Carta Orgá-
nica y las leyes que rigen en materia de fondos y
financiamiento de Partidos Políticos y campañas electo-
rales.

b) Informar a la Asamblea General sobre el inven-
tario y balance presentados del ejercicio y el cumpli-
miento de las exigencias legales y estatutarias.

c) Fiscalizar y verificar el cumplimiento de las exi-
gencias legales y de la presente Carta Orgánica.

DE LA JUNTA ELECTORAL.
ARTÍCULO 43: La Junta Electoral está compuesta
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por tres miembros titulares y tres suplentes, son desig-
nados por la Mesa de Conducción. Sus miembros tie-
nen mandato por dos años, no pudiendo ser reelectos/
as por más de dos periodos sucesivos.

ARTÍCULO 44. Sus funciones son las de conduc-
ción, supervisión y contralor de todos los actos
eleccionarios que se realicen en el partido. Asimismo
debe ordenar, clasificar y oficializar el padrón de afilia-
dos.

ARTÍCULO 45. Su competencia en lo señalado por
los artículos precedentes será exclusiva y excluyente
de toda autoridad partidaria a partir de la convocatoria
a elecciones internas y hasta la proclamación de los
electos.

ARTÍCULO 46. Las decisiones de la Junta Electoral
sólo son recurribles por ante la justicia electoral co-
rrespondiente.

DE LOS APODERADOS PARTIDARIOS.
ARTÍCULO 47. La Mesa de Conducción designará

por simple mayoría de votos a los apoderados del par-
tido preferentemente abogados, que actuarán por man-
dato ante las autoridades o personas que correspon-
dan y rinden cuenta de su gestión cada vez que se lo
requiera la Mesa de Conducción.

DE LA ESCUELA DE FORMACION POLITICA
ARTICULO 48. La formación y capacitación de los/

as afiliados/as y militantes del partido estará a cargo de
la escuela de formación política. La misma deberá orga-
nizar cursos, seminarios y conferencias. Promoverá la
capacitación de los/as militantes en las distintas proble-
máticas locales, provinciales, nacional y regionales.
Tendrá a su cargo las publicaciones que considere
convenientes a su cometido.

ARTICULO 49. La escuela de formación política ten-
drá una comisión directiva, la que tendrá a su cargó la
organización y coordinación de las actividades y publi-
caciones de la escuela. Tendrá autarquía en el manejo
de sus recursos.

La comisión de la escuela elevara en forma anual el
plan de trabajo para su consideración y en forma perió-
dica los informes de gestión a la Mesa de Conducción.

TITULO V.
DEL PATRIMONIO. REGIMEN DE BIENES
ARTICULO 50. El patrimonio del Partido Unidos y

Organizados Para la Victoria, se formará con las con-
tribuciones permitidas por la legislación vigente, espe-
cialmente por las siguientes:

1) Cuotas y/o contribuciones de los/as afiliados/
as, conforme el valor que fije la Mesa de Conducción.

2) Porcentaje sobre las remuneraciones de los/as
afiliados/as que ocupen cargos públicos en represen-
tación del partido.

3) Los subsidios y/o aportes que reciba en aplica-
ción de las normas sobre el régimen de los partidos.

4) Donaciones, legados y cualquier otro ingreso
permitido por la legislación vigente.

5) Los bienes muebles e inmuebles que adquiera
mediante las contribuciones de los incisos anteriores.

ARTÍCULO 51: La adquisición de bienes inmuebles
y otros bienes registrables que formalice la Mesa de
Conducción se inscribirán a nombre del Partido Unidos
y Organizados Para la Victoria. Los fondos deberán
depositarse en bancos oficiales bajo el nombre del par-
tido y a la orden del/la presidente/a, del/la secretario/a
y/o de quien designe la Mesa de Conducción.

Los aportes con los que contribuya el estado pro-
vincial estarán afectados a las siguientes actividades:
a) Desenvolvimiento institucional, entendiendo por tal a
todas las actividades políticas, institucionales y admi-
nistrativas derivadas del cumplimiento de la ley de par-
tidos políticos y esta carta Orgánica; b) Capacitación y
formación policita, a cuyos efectos deberá determinar
partida presupuestaria para el desarrollo y buen fun-
cionamiento de la escuela de formación política previs-
ta en los arts. 48 y 49 de la presente Carta Orgánica; y
c) Campañas electorales.

ARTICULO 52. Para vender, gravar o afectar de
cualquier forma bienes inmuebles será necesaria auto-
rización especial del Congreso, salvo que medie reso-
lución expresa del ochenta por ciento del total de los
integrantes de la Mesa de Conducción. La enajenación
de bienes muebles y la adquisición a cualquier título de
todo tipo de bienes será competencia de la Mesa de
Conducción.

ARTICULO 53. El Partido deberá llevar la contabili-
dad detallada de toso ingreso y egreso de fondos con
indicación de origen, destino, fecha de la operación,
nombre y domicilio de la persona interviniente. El ejerci-
cio económico comenzara el 1 ° de septiembre y culmi-
nara el 31 de Agosto del año posterior. La documenta-
ción respaldatoria de cada operación debe reservarse
por el Partido durante diez (10) ejercicios consecuti-
vos.

TITULO VI
DE LOS CARGOS PÚBLICOS EN NOMBRE DEL PAR-

TIDO
ARTICULO 54. Los/as concejales/as Municipales

formaran sus respectivos grupos parlamentarios y pro-
cederán de común acuerdo en su gestión representati-
va. En caso de desavenencia se recabara, para solu-
cionarla, el asesoramiento de la Mesa de Conducción.

ARTICULO 55. Los/as integrantes del poder ejecu-
tivo y los/as concejales/as que representen al partido,
están obligados/as a informar al partido, ante los orga-
nismos competentes, respecto al desempeño de sus
respectivos mandatos. Podrán asistir con voz a las re-
uniones del órgano de dirección de su ámbito territorial.

ARTICULO 56. Los/as afiliados/as al partido que
ocupen cargos públicos en representación de este sean
electos o de libre designación están obligados/as a rea-
lizar un aporte económico mensual en función de los
criterios que se establezcan por la junta ejecutiva. Asi-
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mismo tendrán la obligación de participar de una mane-
ra activa en las actividades partidarias y de las que
organice la Mesa de Conducción.

 ARTICULO 57. Los/as afiliados/as que ocupen car-
gos públicos deberán en el momento de su nombra-
miento y al concluir su mandato, entregar a la conduc-
ción del partido una declaración jurada de bienes.

ARTICULO 58. Los cargos públicos, son elementos
fundamentales de la relación entre los/as ciudadanos/
as, el partido y las instituciones. Quienes los ejerzan,
tendrán una especial dedicación a las actividades que
comporten incrementar esta relación y el contacto di-
recto con los/las ciudadanos/as y las diversas institu-
ciones de la sociedad.

TITULO VII. DEL RÉGIMEN ELECTORAL.
ARTICULO 59. Todos los organismos del partido

salvo disposiciones excepcionales de esta carta orgá-
nica, así como también sus candidatos/as a cargos
públicos electivos, se designarán por el voto directo,
secreto de sus afiliados/as.

ARTICULO 60. Toda convocatoria comicios inter-
nos y asambleas deberá hacerse con no menos de un
mes de antelación a la fecha que señale la misma, dán-
dole difusión en un periódico de circulación local, indi-
cando el lugar, día y hora que se realice.

ARTICULO 61. Las elecciones internas se realiza-
ran en día domingo y por lo menos cinco días antes de
la expiración del mandato de las autoridades partida-
rias que serán reemplazadas. Las elecciones serán
consideradas válidas cuando votasen un porcentaje
de afiliados superior al 10% del padrón vigente. De no
alcanzar tal porcentaje, se deberá efectuar una segun-
da elección dentro de los treinta días, debiendo cumplir
los mismos requisitos en cuanto al porcentaje de parti-
cipación de votantes (10% del padrón vigente), bajo
apercibimiento de la caducidad de la Personería Política
dispuesta por el art. 34.- I- 4to. Párrafo de la ley Orgá-
nica de los Partidos Políticos.

ARTICULO 62. El voto deberá emitirse por alguna de
las listas de candidatos o precandidatos que haya
oficializado la autoridad competente, utilizando las bo-
letas que apruebe la misma autoridad. Las boletas de
todas las listas deberán ser de igual tamaño o peso
pudiéndose distinguir unas de otras por diferentes le-
mas o colores.

ARTICULO 63. Siempre que para una elección inter-
na determinada se oficialice una sola lista de candida-
tos/as o precandidatos/as según el caso, la autoridad
partidaria competente para la oficialización dejará sin
efectos la convocatoria a comicios que se hubiere efec-
tuado en la medida que dicha lista hubiera sido avalada
por la mayoría del padrón de afiliados vigente para la
elección interna, o aprobada en reunión asamblearia
convocada especialmente al efecto por el organismo
partidario y de la que deberá participar un porcentaje

de afiliados superior al 10% del padrón partidario vi-
gente. En ese caso proclamará electos a los integran-
tes de dicha lista en el orden que ella tuviere, haciendo
las comunicaciones pertinentes. El plazo para la pre-
sentación de lista a oficializar ante la autoridad partida-
ria competente vencerá a las 18:00 hs. del día viernes
inmediato anterior a la fecha fijada en la convocatoria a
comicios.

ARTICULO 64. El padrón se confeccionará sobre la
base de afiliados/as existente y se actualizara en oca-
sión de cada elección interna. Deberá exhibirse en lo-
cal partidario y en los lugares donde la autoridad com-
petente así lo disponga, con quince días de antelación
al comicio.

ARTÍCULO 65. Clausurado el comicio el/la presiden-
te/a de mesa en presencia de los/las fiscales si lo hubiere
abrirá una urna y realizara públicamente el escrutinio,
labrando un acta que contenga: a) el lugar y fecha del
acto; b) el nombre y apellido, número de matrícula y domi-
cilio del/a presidente/a y fiscales; c) número de designa-
ción de la mesa, de los/las afiliados/as inscriptos, de los
que hayan sufragado y de los votos obtenidos por cada
lista; d) las observaciones o protestas que se hubieren
formulado durante el comicio o el escrutinio; e) las firmas
del/a presidente/a y los/las fiscales.

ARTÍCULO 66. Los resultados del escrutinio se pu-
blicarán y se comunicarán a las autoridades competen-
tes.

ARTÍCULO 67. El cómputo de votos se hará por
lista. Cuando algunos de los/las candidatos/as fuera
borrado o tachado en un cincuenta por ciento de los
sufragios emitidos para su lista perderá la colocación
que tenga en ella y su nombre deberá ser colocado al
final de la misma.

ARTÍCULO 68. Cuando en un comicio fueren vota-
das dos listas oficializadas, las dos terceras partes de
los cargos se adjudicarán a los/las candidatos/as que
encabecen la que haya obtenido la mayoría y el tercio
restante a quienes encabecen la lista de la minoría. Sin
embargo, cuando esta no haya obtenido como mínimo
un veinte por ciento del total de los votos computados,
la totalidad de los cargos corresponderá a la lista de la
mayoría. En caso de que se votaren tres o más listas se
aplicará el sistema de cociente para el reparto de los
cargos de la minoría.

ARTÍCULO 69. Cuando se convoque a elecciones
para cargos públicos municipales, la Mesa de Conduc-
ción convocará a una asamblea extraordinaria a fin de
determinar si el partido concurre o no con candidatos/
as propios, conforma o no alianzas, como así también a
los efectos de la aprobación de la plataforma y forma
de designación.

TITULO VIII. DE LAS INCOMPATIBILIDADES
ARTICULO 70. Será incompatible el desempeño de

las siguientes funciones:
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a) De miembro del Tribunal de Disciplina con cual-
quier otro cargo partidario.

b) De miembro de la comisión revisora de cuentas
con cargos partidarios.

ARTICULO 71. No podrán ser precandidatos en elec-
ciones primarias ni candidatos en elecciones genera-
les a cargos públicos electivos municipales, ni ser de-
signados para ejercer cargos partidarios, los
inhabilitados, según lo previsto por la legislación electo-
ral y de los partidos políticos vigentes. Es incompatible
el desempeño de cargos partidarios con el desempeño
de funciones electivas y políticas de los poderes Ejecu-
tivos y Legislativos municipal en forma simultánea.

TITULO IX. PACTOS ELECTORALES-ALIANZAS-
CANDIDATOS EXTRAPARTIDARIOS

ARTICULO 72. La Mesa de Conducción con el voto
de los dos tercios (2/3) de sus miembros presentes,
podrá disponer la constitución de alianzas electorales
del partido con otras agrupaciones políticas para un
acto electoral determinado en el orden municipal.

Asimismo podrá formalizar convenios de coordina-
ción de acciones políticas con otras organizaciones
políticas y sociales.

TITULO X. APROBACION Y REFORMA DE LA CAR-
TA ORGANICA. DECLARACION DE PRINCIPIOS Y PRO-
GRAMA PARTIDIARIO.

ARTICULO 73. La necesidad de la reforma de la
presente Carta Orgánica, de la declaración de Princi-
pios y de las bases programáticas, deberán ser decla-
radas por simple mayoría de los miembros de la Mesa
de Conducción. La sanción de la reforma deberá ser
adoptada en la Asamblea General Extraordinaria con-
vocado al efecto, por las dos terceras partes de los
miembros presentes.

TITULO XI
EXTINCION DEL PARTIDO
ARTICULO 74. El partido Unidos y Organizados solo

podrá considerarse extinguido o disuelto cuando así lo
resuelva el 80% de sus afiliados/as y en asamblea ge-
neral Extraordinario convocado a ese fin. En caso de
extinción o disolución el patrimonio del partido será do-
nado a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Puer-
to Madryn.

TITULO XII. DE LAS NORMAS ELECTORALES
ARTICULO 75. Rigen para las elecciones de candi-

datos a intendente municipal y concejales las normas
relativas a las elecciones primarias, en forma simultá-
nea, abiertas, obligatorias y con voto secreto, aún en
aquellos casos en que se presentare una sola lista,
según legislación vigente.

ARTICULO 76. Podrán presentarse como candida-
tos o precandidatos personas afil iadas o
extrapartidarias. Las precandidaturas deberán formali-
zarse mediante lista completa que contenga intendentes
y concejales, cargos titulares y suplentes, deberán estar
avaladas al menos por el 5% de afiliados del padrón

vigente. Ningún afiliado podrá avalar más de una lista.
Los precandidatos que se presenten solo podrán ha-
cerlo en una sola lista y para una sola categoría de
cargos electivos.

ARTICULO 77. Las listas de precandidatos se de-
ben presentar ante la junta electoral del partido hasta
cincuenta días antes de la elección primaria para su
oficialización. Deberán cumplir con los siguientes re-
quisitos:

a) Número de precandidatos igual al número de
cargo de titulares y suplentes a seleccionar, respetan-
do el porcentaje mínimo de precandidato de cada sexo
conforme Ley 24.012 y Decreto Reglamentario.

b) Nómina de precandidatos acompañada de cons-
tancia de aceptación de postulación suscripta por el
precandidato, con indicación de sus datos personales.

c) Designación de apoderado y responsable eco-
nómico financiero de la lista.

d) Denominación de la lista, mediante color y/o
nombre que no podrá contener el nombre de personas
vivas ni de la agrupación política.

e) Avales establecidos en esta Carta Orgánica.
f ) Plataforma programática y declaración del me-

dio por el cual la difundirá.

ARTICULO 78. Presentada la solicitud de
oficialización, la Junta Electoral verificará el cumplimiento
de las condiciones legales y de esta Carta Orgánica.
Dentro de las cuarenta y ocho horas de presentadas
las solicitudes de oficialización la Junta Electoral dicta-
rá resolución fundada acerca de su admisión o recha-
zo, debiendo notificarla a las listas presentadas dentro
de las veinticuatro horas.

Todas las notificaciones de la Junta Electoral debe-
rán hacerse en forma fehaciente o por publicación en
el sitio web oficial de cada agrupación política.

Cualquiera de las listas podrá solicitar la revocatoria
de la resolución por escrito y fundadamente ante la
misma Junta dentro de las veinticuatro horas de serle
notificada. La Junta Electoral deberá expedirse dentro
de las veinticuatro horas de su presentación.

ARTICULO 79. La lista ganadora en las elecciones
primarias consagrará el candidato a Intendente y las
dos terceras partes de los cargos a concejales, el ter-
cio restante corresponderá a la lista de la minoría en la
medida que hubiera obtenido más del treinta por ciento
de los votos sufragados. La proporción debe garanti-
zar la inclusión de un candidato de la minoría cada tres
(el tercero, sexto, noveno, etc.).

TITULO XIII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
ARTICULO 80. Para el caso de que la justicia Elec-

toral observase alguna de las disposiciones de la pre-
sente Carta Orgánica, se autoriza a los apoderados
legales para que efectúe las enmiendas necesarias si
se considera que no contradicen normas y principios
partidarios sustanciales. Caso contrario, convocara
de inmediato a Asamblea Extraordinaria, para esos
fines.

DECLARACION DE PRINCIPIOS DEL PARTIDO MUNI-
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CIPAL UNIDOS Y ORGANIZADOS PARA LA VICTORIA.

Contexto
Nos sabemos partícipes de un momento muy pecu-

liar de la historia mundial, latinoamericana y argentina.
Mundo
Hace muy pocos años Francis Fukuyama pregona-

ba el fin de la historia y el fin de las ideologías, aplaudi-
do desde las tribunas neoliberales de un mundo
globalizado. El capitalismo financiero y la democracia
de los burgueses eran la etapa superior y final del
desarrollo social humano; y los pueblos eran condena-
dos a ser meros espectadores y vivir de lo que
rebalsara de la copa de los ricos.

Los organismos multilaterales de crédito como el
Fondo Monetario Internacional (FMI), otrora creados
para brindar estabilidad económica, nos informaban
cuales eran las políticas económicas y sociales co-
rrectas; Wall Street y otros centros financieros, a tra-
vés de las bolsas y las agencias de calificación del
crédito nos informaban cuanto valía nuestra moneda,
nuestros activos, nuestra producción y nuestra deu-
da; el enorme aparato militar norteamericano aplicaba
«correctivos» allí donde se pensara diferente; y los
multimedios de la información globalizada nos mostra-
ban esta única visión de la realidad.

Pero el espejismo neoliberal global comenzó a cho-
car contra sus propias limitaciones. La acumulación de
riqueza por una minoría cada vez más chica es obsce-
na y dificultó la imposición cultural. La expansión des-
medida del capitalismo financiero presentaba proble-
mas serios de credibilidad y el hiperdesarrollo produc-
tivo puso en riesgo la vida del ecosistema Tierra.

Las crisis se sucedieron a todo nivel. Los conflic-
tos sociales se empezaron a generalizar, no solamente
en el tercer mundo, sino por primera vez en mucho
tiempo en los países centrales; crisis energética; crisis
de los ecosistemas; crisis moral; crisis de credibilidad
de los organismos financieros y de las agencias de
calificación del crédito, de los sistemas de gobierno
que privatizan las ganancias y socializan las pérdidas.

En definitiva nadie cree hoy que la historia se ha
terminado y daría la impresión de que los procesos de
transformación se han acelerado. En 20 años se ha
modificado el mapa geopolítico mundial por el surgimien-
to de nuevas potencias (China, India, Rusia, Brasil, etc.)
y el estancamiento de las tradicionales (EEUU, Japón,
Alemania, Francia). La Primavera Árabe cambió en 6
meses el escenario trabajosamente construido por las
elites mundiales en el corazón energético del planeta.

Como consecuencia de este proceso incierto de
cambios en un mundo multipolar e interdependiente,
han cobrado centralidad los bloques regionales como
fuente última de salvaguarda de los procesos de cam-
bio y se vuelve perentorio transformar los organismos
internacionales como Naciones Unidas que mantienen
un funcionamiento ligado a las consecuencias de la
Segunda Guerra Mundial antes que a un ordenamiento
internacional, que contemple la soberanía nacional y
se torne más democrático en sus posicionamientos y
demandas.

Latinoamérica

En este escenario, la Patria grande encabeza la rup-
tura del régimen neoliberal. Casi todos los pueblos rom-
pen lazos con la política imperial y sus actores locales;
y se abocan a la tarea de buscar líderes que encabe-
cen modelos de desarrollo productivo con inclusión so-
cial.

Chavez en Venezuela (1999), Néstor y Cristina en
Argentina (2003), Lula en Brasil (2003), Evo en Bolivia
(2006), Rafael Correa en Ecuador (2006), Mujica en
Uruguay (2010), se suman a la eterna Cuba en la bús-
queda de la realización Latinoamericana.

El proceso desarrollado en los últimos 12 años solo
puede ser comparado, en algunos aspectos, con las
gestas revolucionarias de la liberación de España del
siglo XIX.

Se inician, con diferentes variantes, modelos eco-
nómicos de desarrollo interno; en los cuales el Estado
vuelve a tener un rol activo en la ejecución de políticas
tendientes a lograr la inclusión de los sectores popula-
res excluidos.

La Unidad Latinoamericana cobró fuerzas primero
con el rechazo al ALCA en Mar del Plata en el 2005 y
luego maduró con intervenciones en pos del manteni-
miento de la democracia en Bolivia en 2008 o las nego-
ciaciones en Colombia, hasta la creación de diferentes
organismos entre países, MERCOSUR, ALBA, UNASUR,
CELAC; etc., mientras decaen los organismos repre-
sentativos del viejo paradigma, OEA, Cumbre de las
Américas, Cumbre Iberoamericana, etc. Como marca de
época, se comprendió la importancia de la Unidad Lati-
noamericana como fuente última de legitimidad ante las
amenazas externas al orden democrático de nuestros
países y se actuó en forma coordinada y sin sanciones
ni perjuicios que luego terminan pagando los sectores
populares de los diversos países.

Argentina
Historia Reciente
El modelo neoliberal se instauró en la Argentina, a

sangre y fuego, mediante el golpe cívico militar del 24 de
marzo del 76.

Los fines económicos del Golpe son descriptos por
Norberto Galasso:

«La dictadura militar fue muerte, desaparición, tor-
tura, secuestros, etc. pero fue también una victoria de
la clase oligárquica y aplastamiento del proyecto popu-
lar, la represión de los Videla y Massera no derivó en la
política económica entreguista y antipopular de Martínez
de Hoz, sino que la política económica entreguista y
antipopular de Martínez de Hoz, necesitó como condi-
ción insoslayable, la represión de los Videla y Massera.»

Los perdedores fuimos las mayorías; para los mili-
tantes del campo popular, tortura, muerte, exilio; para
todos, desindustrialización, endeudamiento, pérdida de
identidad y de soberanía, pérdida de derechos (aún de
los más básicos), retraso en el avance cultural y social,
hambre.

Con la restauración de la democracia en diciembre
del 83, el Pueblo recuperó algunas libertades; pero en el
plano económico el modelo continuó, mutando en su faz
visible, en algunos de sus métodos. Los militares,
desprestigiados dentro y fuera del país, con su cohe-
sión interna resentida luego de la derrota en Malvinas,
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dejaron de ser una herramienta útil para la elite domi-
nante. Pero los actores económicos se concentraron,
extranjerizaron, y siguieron controlando resortes vita-
les de la economía y sometiendo a un Estado empobre-
cido y desguazado.

El aparato ideológico estuvo más fuerte que nunca.
La prensa del poder se afianzó con la concentración y
con el desarrollo de nuevas metodologías de imposi-
ción cultural a medida que la técnica avanzaba.

La coronación de las políticas neoliberales llegó en
democracia y de la mano de una caudillo «peronista»:
Carlos Menem ejecutó en sus diez años de gobierno
todas las medidas que restaban (privatización, refor-
mas del Estado, adecuación de la Educación al para-
digma neoliberal, flexibilización laboral, etc.), entregó a
la tecnocracia neoliberal los designios de lo público y
derivó en la condena de la política y el Estado como
ineficientes. Finalmente, la resistencia del Pueblo Ar-
gentino al proceso neoliberal culminó el 20 de diciembre
del 2001 con la caída del gobierno de De la Rua, el cual
mantuvo el rumbo prefijado por la década anterior y
tuvo que renunciar ante el derramamiento de sangre en
las calles de nuestro país.

El Pueblo comenzó a andar lo desandado. Levantó
su autoestima, y se abrazó al resto de la Patria Grande.
Se empezaron a dar pasos en la reconstrucción del
Estado; recuperación de herramientas económicas ro-
badas por la patria financiera. Y por sobre todas las
cosas, comenzó a sentir su fortaleza y se animó a
más.

El Campo Popular
El devenir histórico está dado por la resultante en-

tre los enfrentamientos de distintos sectores políticos,
sociales, culturales y finalmente económicos en puja.
Creemos que son, en última instancia, los pueblos quie-
nes definen de un modo u otro su historia. Existe un eje
en la historia Argentina y Latinoamericana simbolizado
por quienes han puesto su piel en función de las cau-
sas de las mayorías trabajadoras y es este eje el que
asumimos como propio.

Podríamos así definir como campo popular a aque-
llos que reivindicamos esas luchas más allá del contex-
to histórico, político y social donde se suceden. Este
campo del pensamiento tiene como antecedentes leja-
nos todos los procesos de resistencia y lucha indíge-
na, mestiza y negra contra el genocidio americano de-
sarrollado por los imperios europeos.

Cobra forma moderna a lo largo del siglo XIX, cuan-
do los esfuerzos mancomunados de los Pueblos recu-
peran el territorio Americano del yugo europeo para
empezar a escribir una historia propia. San Martín, Bo-
lívar, Belgrano, Moreno, Artigas, Dorrego y tantísimos
otros patriotas recorren este camino.

Luego, la aparición de dos movimientos sociales le
dan continuidad a este eje histórico: el radicalismo tiene
en Alem al ideólogo y en Yrigoyen al caudillo que llega al
poder. Y finalmente, nacido simbólicamente el 17 de
octubre del 45, el peronismo, de la mano de Juan Do-
mingo Perón y Eva Duarte, es el movimiento a través del
cual se expresan políticamente los vastos sectores
asalariados argentinos.

El peronismo, con todas sus facetas: primer y se-

gundo gobierno de Perón; golpe del 55 y nacimiento y
desarrollo de la resistencia peronista; boicot electoral
como respuesta a la proscripción política; surgimiento
de la lucha armada como metodología contra el aumento
de la represión del régimen; vuelta al poder en el 73;
resistencia a la represión en el golpe del 76, etc.

Luego de la rebelión de diciembre de 2001, los go-
biernos de Néstor Kirchner y Cristina Fernández de-
vuelven el peronismo al eje popular que perdió con Car-
los Menem, y desarrollan una década de recuperación
de lo perdido tras 25 años de neoliberalismo.

Quienes coincidimos en las líneas y conceptos prin-
cipales del marco descripto, nos asumimos militantes
pertenecientes al eje histórico del Movimiento Nacional
y Popular. Por una Nación socialmente justa, política-
mente libre y económicamente soberana. Por la Patria
Grande de San Martín, Bolívar, Artigas y el Che.

Puerto Madryn
Creemos que en el plano local, el gobierno municipal

no ha acompañado suficientemente las transformacio-
nes propuestas por el estado nacional. Ni ha utilizado
todas las herramientas que han estado a su disposición
para lograr una mejora permanente en la calidad de vida
de los Madrynenses.

El gobierno municipal no ha avanzado en la genera-
ción de políticas públicas que, en coordinación con los
esfuerzos del sector privado, modelen un Proyecto
Colectivo de ciudad inclusiva para todos, centrando sus
esfuerzos en los que tuvieron menos oportunidades de
desarrollo.

En los últimos tiempos, producto de errores básicos
de gestión pública, el Estado ha estado virtualmente
paralizado, no cumpliendo ni siquiera con sus funcio-
nes administrativas mínimas.

Esta brecha entre la potencialidad de un Puerto
Madryn extraordinariamente rico en material humano y
recursos naturales, y el escaso grado de realización
social han motivado en la ciudadanía una profunda in-
satisfacción, una creciente frustración y un acelerado
descrédito en los mecanismos de representación y de
canalización de las demandas.

La sociedad se ha alejado de los partidos porque
ellos se han cerrado a la participación o por su fracaso
en la representación de intereses sociales o por su
asociación con la corrupción, la violencia y el delito.

Gran parte de la explicación de esta falta de
representatividad es atribuible al estado de los partidos
políticos actuales y sus dirigentes.

Partidos que sólo son maquinarias electorales, sin
discusiones políticas y que fijan sus estrategias en es-
trechos conciliábulos sin abrirlos a la participación de
los afiliados y simpatizantes. Partidos que trabajan so-
bre encuestas del presente en vez de ideas para gene-
rar el futuro, con el resultado de propuestas
marketineras vacías de contenido. Que especulan con
la emergencia y la necesidad de la gente, utilizando las
estructuras municipales en prácticas clientelares para
presionar a los sectores populares. Partidos que con
frecuencia acuden a la acción violenta de patotas para
dirimir los conflictos políticos, gremiales, deportivos y
personales de sus referentes.

En estos partidos locales abundan dirigentes políti-
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cos que invierten sus energías en asegurar su propia
supervivencia, con poca formación política, o de ges-
tión de los recursos y procedimientos del Estado. Diri-
gentes sin coherencia ideológica, que por un lado se
apropian de las estructuras partidarias para conser-
var su cuota de poder personal, pero que ante una
«oferta» mejor no dudan en protagonizar escenas de
transfuguismo político.

Esta realidad nos convoca a trabajar con el propó-
sito de construir una nueva forma de representación
pública en donde los ideales, la ética y la idoneidad
ocupen un lugar de significación creciente en el campo
político, para con ello lograr legitimidad y reconocimien-
to.

Principios
· El Partido Unidos y Organizados tiene sus raí-

ces históricas e ideológicas en el Movimiento Nacional,
Popular y Democrático. Desarrolla principalmente su
tarea política en la Ciudad de Puerto Madryn, por lo que
hay una obvia dialéctica entre las prioridades del Parti-
do y las necesidades, problemas, contradicciones y
tareas a futuro propias del lugar.

· Sostenemos los principios de la Constitución
Nacional y las bases perennes que sustentan, desde
su origen, a la Constitución de la Provincia de Chubut y
carta orgánica de la ciudad de Puerto Madryn, y expre-
samos nuestra adhesión irrestricta al sistema demo-
crático, representativo, republicano y pluripartidista, y
no auspiciamos el empleo de la violencia para modificar
el orden constitucional para llegar al poder.

· No claudicamos en la búsqueda de la Verdad,
la Justicia y la defensa irrestricta de todos los dere-
chos humanos; y luchamos para que ningún ser huma-
no sea menospreciado o excluido por su condición
económica, sexual, religiosa, educativa, etaria o racial.

· Promovemos una forma de hacer política vehe-
mentemente democrática y participativa, teniendo como
objetivo ser el canal natural para expresar y desarro-
llar las ideas de todo el pueblo madrynense. Entende-
mos como tal a todos sus habitantes, sin importar su
origen o clase social. Trabajamos por una nueva forma
de hacer política en la cual el único recurso para la
adhesión a un proyecto político sea la palabra y la
participación coherente.

La responsabilidad de quien a través del partido
asuma un lugar de toma de decisión es velar por los
intereses de toda la ciudad, sobre todo de aquellos que
son más vulnerables. Las percepciones de los veci-
nos y las vecinas acerca de la realidad cotidiana de la
ciudad y la manifestación de sus mayores inquietudes
deben ser elementales aportes a la definición de su
agenda política.

Promovemos la construcción de una ciudadanía
activa, superando el descontento para no retroceder
en lo que hemos avanzado en términos de
profundización de la democracia en los últimos años,
alentando la incorporación de los jóvenes, de las orga-
nizaciones sociales, de los intelectuales, de los traba-
jadores, de los científicos, de los artistas, en fin de la
sociedad toda, a la militancia como acción
transformadora, al partido y a la función pública.

· El Partido Unidos y Organizados promueve la

continua revalorización del Estado, empezando por las
áreas de interés público, pero sin descartar cualquier
área o tarea que defina el pueblo. El Estado puede y
debe ser eficaz y eficiente en su trabajo y en la asigna-
ción de recursos; y a la vez que atiende a la coyuntura
debe planificar a largo plazo.

· Entendemos al trabajo como el principal medio
de realización personal, y por añadidura de la comuni-
dad. Y por lo tanto trabajamos para el crecimiento de la
economía local, priorizando las áreas que generen más
trabajo, de mayor calidad, que incorporen mayor tecno-
logía, que sean sustentables y sostenibles en el tiempo.
Creemos que es posible armonizar el crecimiento de la
industria manufacturera (metalurgia, pesca, minería,
etc.) con la de servicios (turismo, comercio, etc.); para
lograr una economía diversificada que dé mayor estabi-
lidad económica a la ciudad. Creemos que es necesario
fortalecer y desarrollar a nivel local las prácticas de
economía social, para ampliar la base económica, para
desarrollar la cultura del micro emprendimiento, para
generar circuitos sociales de intercambio de bienes y
servicios que logren una reproducción de la actividad
económica, con un uso más racional de los recursos y
un menor impacto en el medio ambiente.

· Tenemos presente que somos parte del
ecosistema Tierra y que nuestro futuro está ligado ma-
terial y filosóficamente a éste; y sabemos que el desa-
rrollo humano produce impacto sobre el resto del plane-
ta. Sobre esta base promovemos un crecimiento racio-
nal, sustentable, con permanente control popular a tra-
vés de los mecanismos de control del Estado. En las
actividades de mayor impacto ambiental, muchas veces
de mayor rentabilidad económica, proponemos que sea
el Estado quien tenga el control de lo que se hace o deja
de hacer, para que el pueblo a través de los mecanis-
mos de control no tenga intermediarios a la hora de
evaluar la relación costo/beneficio de la actividad.

Queremos, en definitiva, construir en Puerto Madryn
un partido que actúe en consonancia con el proyecto
nacional, popular y democrático, y que a la vez inaugu-
re una nueva y mejor forma de hacer política en nuestra
ciudad. La Patria es el Otro resume nuestra compren-
sión de la política como herramienta de transformación
primordial para mejorar la calidad de vida de las perso-
nas, tener sensibilidad ante la desigualdad social y tra-
bajar por políticas universales que hagan realidad en lo
local las posibilidades de ascenso social que ha promo-
vido el proyecto político nacional y popular liderado por
Néstor y Cristina. Conscientes que aún falta mucho, y
que la mejor forma de trabajar por una ciudad con justi-
cia social es Unidos y Organizados, nos conformamos
como partido a partir de esta identificación, actitud e
identidad militante, transformadora y propositiva.

Bases Programáticas

Las siguientes bases programáticas constituyen el
marco ideológico en el que se encuadra el plan de Go-
bierno del Partido Municipal Unidos y Organizados para
la Victoria.

Los representantes de las diferentes agrupaciones
que conforman el dicho Partido impulsamos y acorda-
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mos los siguientes puntos como las bases de nuestra
acción política:

Hábitat y desarrollo urbano
Desarrollo cultural, educativo y científico
Desarrollo económico y social
Fortalecimiento del estado
Desarrollo humano integral

Hábitat y desarrollo urbano
Desde nuestro Partido militamos por una ciudad

con justicia social, con políticas urbanas y territoriales
integrales e inclusivas. En consecuencia, creemos que
Puerto Madryn debe dejar de ser producto de políticas
sectoriales para tener una planificación holística, que
no quede en un cajón, ni sea fruto de continúas ex-
cepciones de los códigos, sino que se respete y vuel-
va flexible acorde a la dinámica urbana misma.

Hacia una ciudad inclusiva
Entendemos como central, a tal fin, regir las políti-

cas urbanas en beneficio de mayor mixtura social en
los distintos barrios de la ciudad, favorecer la produc-
ción social de la vivienda y brindar mayor seguridad
en la tenencia de la tierra.

Reivindicamos la función social de la tierra y el
acceso a una vivienda digna, no a una habitación o
receptáculo, sino al acceso universal a equipamientos
urbanos y sociales, a la salud, la educación y activida-
des recreativas. La vivienda social no debe ser pen-
sada como un espacio para la pobreza, sino ser el
escenario prioritario de la inversión urbana para propi-
ciar movilidad social ascendente. En contra de las prác-
ticas clientelares y de amenaza constante a la pobla-
ción que vive en asentamientos informales, privilegia-
mos prácticas de acceso digno a la tierra, con políti-
cas de regularización y de planificación de la expan-
sión y renovación urbana.

Hacia una ciudad planificada e integrada
Entendemos a la informalidad urbana como un pro-

ducto de la forma en que se ha estructurado la ciudad,
de la restricción al acceso a la tierra y la vivienda, de
una acción y omisión compartida entre Estado y priva-
dos, que está derivando en una ciudad fragmentada y
favoreciendo la aparición de loteos que encarecieron
la ciudad y la tornaron ambientalmente más frágil. Esto
generó ganancias extraordinarias para unos pocos,
haciendo una ciudad más desigual y segregada. No
es la pobreza la que deteriora el medio, sino la exclu-
sión generada por la restricción la que empuja a terre-
nos inadecuados, no urbanizables, de baja renta y
que redundan en mayores costos para la ciudad como
un todo. Este corrimiento, empuje hacia los márgenes,
termina generando distancias físicas que se pueden
transformar en sociales y derivar en identidades o
identificaciones que favorecen el estigma y empeoran
el horizonte de sentido de unos y otros.

Para ello, se debe dejar de especular con las ne-
cesidades de los sectores populares y los deseos de
los sectores económicamente pudientes de la ciudad,
ejecutando el principal patrimonio municipal, sus tie-
rras y su belleza natural en manos de la especulación

económica o en pos de emergencias sociales y econó-
micas. La planificación a largo plazo debe contemplar
que los esfuerzos y patrimonios municipales son del
colectivo y no de los gobiernos de turno. El uso que
estos y los dueños de la tierra le han dado a distintos
programas de acceso al crédito (como el PROCREAR),
o al mejoramiento de los barrios (como el PROMEBA), da
cuenta de la falta de previsión, cuando menos, que tuvo
la política urbana local. Por esto creemos que se debe ir
hacia una mayor regulación del mercado de tierras y
viviendas, que permita, por un lado, mayor previsibilidad
a sus dueños, y por otro, mayor protección y acceso a
los sectores populares.

Resulta perentorio, con este fin, comprender la
complementariedad de los distintos barrios de la ciudad
y redistribuir los beneficios que el mercado inmobiliario
obtenga de los esfuerzos colectivos, sin ir en desmedro
de aquellos que invierten en generar trabajo local. Cree-
mos en un modelo de ciudad sustentable en términos
ambientales, económicos y sociales, donde haya usos
mixtos y actividades económicas condicionadas a una
inserción laboral sostenible. Se priorizará la inversión
pública en infraestructura socialmente necesaria para
una vida digna, que contemple la accesibilidad de per-
sonas con discapacidad o de movilidad reducida. Se
contemplarán prohibiciones de usos que hagan a la pro-
tección ambiental y económica de los recursos limitados
de la ciudad, que no son sólo su playa y biodiversidad,
sino principalmente sus tierras, en su condición rural o
urbana. Para ello, se debe trabajar por áreas industria-
les alejadas de las residencias, para favorecer la insta-
lación de nuevas fuentes laborales sin perjudicar el bien-
estar de los habitantes de la ciudad.

Movilidad urbana sustentable y espacios públicos
de calidad

Acercarnos a una movilidad urbana que priorice el
transporte público colectivo, el uso de bicicletas y el
peatón resulta una necesidad para tener una ciudad
más accesible a todos y todas y más sustentable en
términos económicos, ambientales y sociales. Quere-
mos tener una ciudad donde las calles sean lugares
públicos de encuentro y no de circulación y
desencuentro, donde los espacios públicos de los dis-
tintos barrios estén vivos, l lenos, habitables y
aprovechables.

El turismo, la naturaleza y la belleza de la ciudad
como atractivo no deben ser pensados en términos
excluyentes, sino trabajando por espacios de uso acti-
vo y disfrute de la población local en convivencia armó-
nica con actividades económicas. El acceso a la costa,
a la playa como espacio público privilegiado de la ciu-
dad, y su disfrute por parte del habitante local es un
derecho colectivo innegociable.

Desarrollo cultural, educativo y científico
Desde nuestro Partido sostenemos que el desarrollo

cultural, educativo y científico de la ciudad debe ser
entendido y planificado de forma inclusiva, coordinada,
sinérgica e integral. Así, estos tres ejes deben confluir
en el desarrollo de la «cultura», en sentido amplio, de los
habitantes de Puerto Madryn, de manera tal de poten-
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ciar y propiciar la movilidad social ascendente que im-
pulsa el Gobierno Nacional y su Proyecto Nacional, Po-
pular, Democrático e Inclusivo.

La planificación y ejecución de las políticas munici-
pales educativas, culturales y científicas deben estar
articuladas con los objetivos de equidad de las política
sociales reconociendo que estos tres ejes, por sí so-
los, no resuelven las problemáticas estructurales que
atraviesan muchas familias de la ciudad. Al mismo tiem-
po es necesario definir un conjunto de prioridades, y
los incentivos correspondientes, que permitan orientar
y coordinar los procesos formativos con los proyectos
de desarrollo productivo.

Educación inclusiva y de calidad
Sostendremos una política educativa municipal

inclusiva e integral en la que el ciudadano, como sujeto
de derecho, logre desarrollarse plenamente en las múl-
tiples dimensiones de la persona, habilitándolo para el
desempeño social y laboral, al acceso a estudios supe-
riores, e incluyéndolo así en el proceso de desarrollo
económico con justicia social. Para ello, promovemos la
educación y el conocimiento como bien público en to-
dos los niveles y en coordinación con las autoridades
provinciales y nacionales; y en consonancia con la in-
tegración regional y latinoamericana. De esta forma se
garantizará el acceso público y gratuito y la permanen-
cia en el sistema educativo a todos los habitantes de la
ciudad en condiciones de plena igualdad, y se ratifica la
obligatoriedad de la enseñanza primaria y secundaria.
Estimularemos la conformación de redes de trabajo,
catalizando la participación democrática de docentes,
familias, estudiantes y organizaciones sociales en las
instituciones educativas municipales, haciendo de di-
chos establecimientos un lugar de encuentro para la
comunidad toda. Además, se buscará empoderar a los
estudiantes durante el proceso de aprendizaje, favore-
ciendo la construcción de un pensamiento crítico que le
permita interpelar la realidad, comprenderla y transfor-
marla.

Cultura plural y diversa
Impulsaremos políticas culturales que protejan

y promuevan la diversidad de las expresiones cultura-
les del territorio, comprometiéndonos a generar los
mecanismos, instrumentos y recursos para garantizar
la libertad de expresión. Alentaremos la conformación
de espacios de diálogo entre las diferentes opciones
espirituales, religiosas y culturales que conviven en el
ámbito local y de éstas con el poder público, con el fin
de asegurar el derecho de libre expresión y una convi-
vencia armónica basada en el respeto mutuo. Para ello,
se prestará particular atención en establecer políticas
que garanticen la protección y promoción de la diversi-
dad de las expresiones culturales, especialmente de
las minorías desprotegidas. Generaremos instancias de
coordinación entre las políticas culturales y educati-
vas, impulsando el fomento de la creatividad y la sensi-
bilidad así como la relación entre las expresiones cultu-
rales del territorio y el sistema educativo. Así, se bus-
cará fortalecer el carácter público y colectivo de la
cultura, fomentando el uso de los espacios públicos de

la ciudad como lugares culturales de relación y convi-
vencia.

Ciencia para la innovación inclusiva
Puerto Madryn cuenta hoy con cinco veces más

científicos por cada mil habitantes que la media nacio-
nal, siendo casi con seguridad una de las ciudades del
país con los niveles más altos en este sentido. Sin em-
bargo, esto no se ve plenamente reflejado ni en el en-
tramado productivo ni en políticas públicas y/o proyec-
tos que mejoren la calidad de vida de sus habitantes.

Desde nuestro Partido buscaremos revertir esta
situación, estimulando aquellos instrumentos que per-
mitan acercar el desarrollo científico y tecnológico con
innovación al pueblo madrynense. Así, se buscará arti-
cular a los poderes públicos municipales, los estableci-
mientos educativos de todos los niveles, las empresas
productivas y de servicios públicos y privados, y orga-
nizaciones de la sociedad civil, con aquellas que desa-
rrollan y coordinan procesos de investigación, innova-
ción, promoción, divulgación, aplicación y transferen-
cia de ciencia y tecnología como instrumentos adecua-
dos para la promoción humana, el desarrollo sustenta-
ble y el mejoramiento de la calidad de vida. En este
sentido, un ejemplo a seguir será el propio de la Exten-
sión Universitaria, donde todos los actores sociales se
articulan en pos de dar respuesta a una problemática
local específica; interconectando el conocimiento cien-
tífico con los saberes locales y los tomadores de deci-
sión, siempre en plano de igualdad y respeto mutuo.

Desarrollo económico y social
Basados en que entendemos al trabajo como el prin-

cipal medio de realización personal y de la comunidad,
incentivaremos el desarrollo de la economía de Puerto
Madryn como un todo. Para ello es necesario compren-
der la importancia central del empleo, su generación y
mantenimiento, la mejora permanente de los salarios y,
en consecuencia, de la calidad de vida de los trabaja-
dores y sus familias.

Desarrollo industrial y fomento del consumo interno
Creemos crucial a tal fin la promoción del consumo

interno y la articulación que tienda a mejorar la calidad
de la producción local, tanto de las grandes como de
las pequeñas y medianas industrias. Así, será un obje-
tivo rector el diversificar la matriz productiva de la ciu-
dad de forma tal de no depender de las fluctuaciones
de una única actividad económica.

Para ello, se promoveremos el desarrollo de par-
ques tecnológicos, de parques industriales livianos,
conexos, y pesados, de parques pesqueros, agro-in-
dustrial y forestal, la radicación de nuevos
emprendimientos de bienes y servicios; la coordinación
y monitoreo de líneas de asistencia financiera y
comercialización; la planificación de actividades de in-
vestigación y transferencia de tecnología, articulando
con las políticas de empleo y economía social.

Fomentaremos especialmente aquellos
emprendimientos que brinden valor agregado a produc-
tos locales y sustituyan importaciones, los procesos
de innovación tecnológica creando vínculos estrechos
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entre los sectores científicos/tecnológicos, empresa-
riales, comerciales y de financiamiento.

Desarrollo turístico
Incentivaremos actividades y emprendimientos que

permitan fortalecer el turismo en nuestra ciudad, así
como también promocionaremos tanto a nivel provin-
cial, nacional e internacional a Puerto Madryn como
plaza turística.

Promoveremos el turismo responsable como factor
de desarrollo económico, social y cultural, potenciando
la creación, protección y aprovechamiento racional de
sus recursos e infraestructura turiìstica en beneficio
de sus habitantes, procurando su integracioìn con los/
las turistas; fomentando la actividad turiìstica que moti-
ve a la permanencia y desplazamiento en la ciudad, sin
perjuicio de los demás circuitos turiìsticos con que cuen-
tan otras jurisdicciones.

Promocionaremos políticas que pongan en valor los
atractivos tradicionales y alternativos que nuestra ciu-
dad dispone, para disfrutar el tiempo libre no solo des-
de la perspectiva del visitante, si no del residente. En
este sentido, pensamos el turismo social como una
actividad para todos los segmentos de la población, no
en términos asistenciales, sino como un derecho y, a la
vez, como una actividad que puede permitir diversificar
la oferta de actividades y productos turísticos, que
puede dinamizar la economía local y atraer inversión
privada. Por ello, buscaremos consolidar a Puerto
Madryn como un destino turístico incluyente, solidario y
sustentable.

Desarrollo pesquero
Buscaremos alcanzar el desarrollo de actividades

pesqueras sustentables, la preservacioìn del ambiente
y su biodiversidad. De esta forma, estimularemos la
generacioìn de emprendimientos productivos en el sec-
tor que apunten a la maximizacioìn de los beneficios
potenciales que la actividad implica para la sociedad en
su conjunto, atendiendo a la optimizacioìn de la cadena
de valor de la pesca artesanal e industrial, sin perder
de vista la sustentabilidad del recurso que en definitiva
significa la continuidad de los puestos de trabajo que
del mismo se sustentan.

Propondremos acciones que mejoren la
competitividad de la actividad, a traveìs de iniciativas
de transferencia cientiìf ico-tecnoloìgica y la
profesionalizacioìn de la actividad mediante capacitacioìn
de los/as actores/as involucrados/as.

Creemos crucial desarrollar políticas de incentivo
del consumo interno de pescados y mariscos, asiì como
la elaboracioìn artesanal y la venta de productos de
mar. Promoveremos acciones tendientes a la accesibi-
lidad por parte de los/las consumidores/as a los frutos
del mar provenientes del caladero argentino.

Por último, entendemos la centralidad de fortalecer
el funcionamiento del Consejo Municipal Pesquero como
herramienta para la elaboracioìn de poliìticas puìblicas
para el sector.

Cooperativismo y economía social
Se torna imprescindible apuntalar desde la gestión

los vínculos entre los actuales actores de la economía
social, generando redes y circuitos más estables y flui-
dos. Así, incentivaremos el desarrollo de la economía
social de forma tal de brindar las condiciones de opor-
tunidad para que se establezcan y prosperen. Será
mediante el fortalecimiento y el desarrollo a nivel local
de las prácticas de la economía social, la que nos per-
mita ampliar la base económica de la ciudad generando
nuevas empresas, cooperativas y nuevos puestos de
trabajo. Con esto no solo lograríamos tener más em-
pleos genuinos para la ciudad, sino que los mismos
serán más estables por su diversificación, logrando
además el establecimiento de vínculos más cercanos
que nos permitan tener un control estricto de los pre-
cios en la ciudad, combatiendo la inflación.

Fortalecimiento del Estado
El funcionamiento pleno del Estado Municipal es con-

dición fundamental para que la sociedad alcance el de-
sarrollo económico, cultural, educativo, sanitario, urba-
no e institucional que merece.

Resulta imperioso reconocer la necesidad de la efi-
ciencia y el control de todos los actos de gobierno,
vinculado a lo cual el Estado Municipal no puede gene-
rar política pública por sí solo sino que al contrario, la
articulación horizontal entre distintos sectores -esto es,
la gobernanza- hace a la eficiencia, calidad, transpa-
rencia y buena orientación en la intervención estatal. En
este sentido, además, el fortalecimiento del Estado debe
estar vinculado a optimizar sus iniciativas mediante la
integración de las distintas dependencias y organismos
estatales y sus recursos, así como a través de la unifi-
cación de información que generan y utilizan los distin-
tos niveles jurisdiccionales del Estado.

Para que dicho funcionamiento pleno tenga lugar es
fundamental consolidar la base de recursos económi-
cos, humanos y tecnológicos necesarios para una pres-
tación eficiente de los servicios. Esta base de recursos
debe tener un origen genuino; es decir: el esquema de
ingresos públicos debe contemplar que los sectores
más beneficiados de la economía realicen mayores es-
fuerzos para que los sectores socioeconómicos más
desfavorecidos de la ciudad soporten una carga
tributaria más liviana. Asimismo, se apela a aumentar
los esfuerzos por reducir y eliminar los niveles de eva-
sión fiscal, así como a fiscalizar los ingresos por copar-
ticipación.

El Estado Municipal debe ejercer con firmeza y efi-
cacia el poder de control delegado por la sociedad,
aumentando los controles sobre toda la actividad em-
presarial que se desarrolla en el distrito, así como tam-
bién aumentando todo tipo de auditorías hacia el interior
de la administración pública, y en relación al desempe-
ño de sus sectores y agentes. Respecto a esto último,
aspiraremos a lograr un cambio por el cual el agente de
la administración pública local se reconozca y empodere
como servidor público y efector de derechos que de-
ben ser garantizados en última instancia a la comuni-
dad. Por otra parte, consideramos imprescindible la par-
ticipación comunitaria en la definición de las prioridades
de política pública local, la cual debe viabilizarse a tra-
vés de sus organizaciones. Las percepciones de los
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vecinos acerca de la realidad cotidiana de la ciudad y la
manifestación de sus mayores inquietudes deben ser
tenidos como elementales insumos en la definición de la
agenda política.

Por ello, la participación comunitaria es fundamen-
tal en el fortalecimiento del Estado Municipal, entendien-
do aquella como prácticas en conjunto que fortalecen y
reafirman la democracia desde el Estado a través de
políticas públicas que pongan en valor real al conjunto
de la sociedad, dejando de lado el clientelismo promovi-
do años anteriores e incorporando al ciudadano/a, ve-
cino/a, habitante, como eje central de participación den-
tro de la toma de decisiones que mejoren su calidad de
vida, teniendo en cuenta las necesidades de la pobla-
ción y planteando desde el Estado Municipal prácticas
concretas y viables de participación y desarrollo comu-
nitario, partiendo del ciudadano/a como sujeto de dere-
cho, fomentando la organización, el trabajo en equipos
multidisciplinarios, conociéndose y re conociéndose
como parte de un colectivo real, participativo, pleno y
efectivo para garantizar el acceso a los derechos ad-
quiridos durante la última década.

En los procesos de participación ciudadana son
centrales las Juntas Vecinales, las Organizaciones de
la Sociedad Civil y otras entidades intermedias, tenien-
do siempre presente un estado nacional como repre-
sentante de apoyo de esta participación comunitaria
como espacio abierto, organizado y democrático, don-
de se sumen diferentes voces en el proceso de trans-
formación colectiva, realizando diagnósticos
participativos sobre problemáticas y expectativas tan-
to urgentes como importantes dentro de la comunidad,
fortaleciéndose como actores sociales, reforzando el
sentido de pertenencia y de identidad cultural.

Se trata de la participación comunitaria como un
objetivo a alcanzar en reconocimiento de un sujeto so-
cial como protagonista de su presente y futuro, del
poder de ser capaces de sentir, pensar y realizar por sí
mismos, solidariamente, en función del desarrollo indi-
vidual y colectivo, logrando la realización de la trans-
formación territorial, entendiendo claramente la diferen-
cia entre asistencia y asistencialismo y también com-
prendiendo el objetivo a lograr en conjunto, y actuando
en consecuencia.

Promoción del desarrollo humano integral
Creemos en el decidido e irremplazable rol del Esta-

do como promotor y garante de derechos proclamados
por las Constituciones Nacional, Provincial y nuestra
Carta Orgánica Municipal. Una actitud proactiva del Es-
tado Municipal en la concreción de derechos, es des-
plegar acciones positivas, reales y de cumplimiento efec-
tivo en este sentido. Los derechos no solo se decla-
man, sino que se deben desarrollar políticas públicas
que promuevan su ejercicio, asegurando su
operatividad y exigibilidad, sin discriminaciones. Por
ende, el Municipio debe tener un rol activo en las políti-
cas de acceso a la tierra y a la vivienda; en la promo-
ción y el cuidado de la salud; la promoción cultural,
recreativa y educativa; el acceso libre a espacios de
integración social; la protección social y el desarrollo
comunitario atento a las problemáticas de la familia, en

especial de las poblaciones como la niñez, la adoles-
cencia y los adultos mayores; la reivindicación de los
derechos de ciudadanías diferenciadas y la inclusión
efectiva de personas con discapacidades.

Se debe garantizar la transversalización de la pers-
pectiva de género en las políticas públicas y acciones
locales y tener especial consideración a las intersec-
ciones de raza, etnia, discapacidad y situación
socioeconómica, edad, entre otras. Más aún: desde
nuestro Partido. asumimos el compromiso permanente
y visible de la inclusión real de la población Lesbiana,
Gay, Bisexual, Transexual, Intersexual, y Queer
(LGBTIQ) aplicando tanto las leyes nacionales como
provinciales existentes en su favor (por ser una po-
blación históricamente reprimida, segregada y silen-
ciada), como así también legislar a nivel municipal so-
bre lo que faltara en materia de visibi l idad y
empoderamiento de las personas que no se identifi-
can con la heterosexualidad, atendiendo en este sen-
tido a la ley nacional 26.150 de Educación Sexual Inte-
gral.

Las políticas públicas en clave de derechos son
componentes indisociables del proceso integral de ele-
vación de calidad de vida de todos los habitantes y
prioritariamente de los sectores vulnerables de nuestra
ciudad. Intervenir en procesos de transformación so-
cial implica operar preventivamente y dar respuestas
eficaces, adecuadas y oportunas ante la amenaza y/o
vulneración de derechos. No obstante mencionamos a
la calidad de vida como un proceso de carácter inte-
gral: es decir, lo asistencial es la primera y necesaria
respuesta a una intervención que propone trabajar so-
bre la policausalidad de la problemática social compleja,
inscribiendo la intervención sobre la comprensión de
las desigualdades estructurales de nuestra comunidad.
Esta intervención, siempre orientada a la defensa de
los derechos humanos, el respeto a la dignidad y auto-
determinación para el buen vivir.

Entendemos a la política pública social como líneas
de acción del Estado Municipal para la construcción de
ciudadanía en el marco del ejercicio pleno de derechos
y responsabilidades. El marco filosófico se sustenta en
los principios de la dignidad humana, la autonomía y la
autodeterminación, a partir del acceso a Derechos Hu-
manos reconocidos y garantizados por el Estado.

En la construcción de una comunidad más solidaria
y justa no podemos ceñirnos solamente a la pobreza
estructural. La política social no tiene que reforzar la
brecha entre los que tienen y los que no tienen; o los
que solicitan beneficios asistenciales al Estado y aque-
llos que no lo hacen. Estas deben concebirse contem-
plando a la comunidad como un todo, operando sobre
las diferencias, las exclusiones y las injusticias estruc-
turales que no reconocen derechos y deberes ciuda-
danos.

El Estado Municipal debe ser un actor animador en
la reconstitución del «tejido social» dañado o ausente.
Y en esa labor se trabaja con todos los sectores de la
comunidad -organizados y no organizados- sin excep-
ción. Consideramos al proceso de construcción del
buen vivir como esencialmente comunitario, con la exi-
gible presencia del Estado y de las Organizaciones de
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la Sociedad Civil (OSC), como así también de la respon-
sabilidad social y empresaria.

Finalmente, aspiramos a una ciudad inclusiva, ac-
cesible y saludable. Por lo cual, en cuanto a la dimen-
sión específica de la salud en el Municipio, proponemos
implementar políticas generales de promoción, preven-
ción, reparación, rehabilitación y reinserción, priorizando
el abordaje preventivo comunitario y colaborando en la
integración local de la red de servicios de salud. Para
ello la Municipalidad, en coordinación con la Provincia
emprendería, acciones en el marco de la Estrategia de
Atención Primaria de la Salud.

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE EDUCACION

Res. N° 176  21-04-15
Artículo 10.-Aprobar el Plan de Estudios del Curso

de Guardavidas, para e/Instituto Superior de Formación
Docente N° 810 de la ciudad de Comodoro Rivadavia.

Artículo 2°.- Reconocer la implementación del Cur-
so de Guardavidas, para las cohortes

2011, 2013 Y 2014, en el Instituto Superior de For-
mación Docente N° 810 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia,

Artículo 3°.- Otorgar las certificaciones del Curso
de Guardavidas a los estudiantes de las cohortes
2011,2013 Y 2014, que hayan aprobado las materias
exigidas por el Plan de Estudios aprobado por el Artícu-
lo 1°.

Res. N° 177  21-04-15
Artículo 1°.-IMPONER, el nombre «DON ALBERTO

ANTONIO ASTUTTI» a la Escuela N° 778 de la ciudad de
Trelew, dependiente de la Supervisión Seccional lV
(Trelew).

Res. N° 183  27-04-15
Artículo 1º.-  ASIGNAR partida  a  Establecimientos

Educativos de la  Región II - Puerto Madryn,  con el fin de
solventar  servicio de limpieza de tanques y cisternas,
por un total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS ($272.892,00).

Artículo 2º.- El  gasto    que   demande    el   cumpli-
miento   de   la   presente   Resolución   será imputado a
la Jurisdicción 50: Ministerio de Educación - Fuente de
Financiamiento 426 - Programa: 17 - Partida: 3.3.5 -
Ejercicio 2015.

Res. N° 184  27-04-15
Artículo 1º.-  ASIGNAR  partida  de   Comedor   Es-

colar   y  Copa   de   Leche  para   el  mes  de Mayo de

2015, a Establecimientos Educativos de la Provincia del
Chubut, correspondientes a las Regiones I, II, III, IV, V y
VI, por un total de PESOS  SIETE MILLONES SEISCIEN-
TOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
CUATRO ($7.637.974,00).

Artículo 2º.- El  gasto    que   demande    el   cumpli-
miento   de   la   presente   Resolución   será imputado a
la Jurisdicción 50: Ministerio de Educación - Fuente de
Financiamiento 426 - Programa: 05 - Actividad 1 - Parti-
da: 2.1.1 - Ejercicio 2015

Res. N° 185  27-04-15
Artículo 1º.- RECONOCER  la  Contratación  Directa

efectuada  con  la firma «LEONARDO 1º»   propiedad
del señor de ORDINEZ, Carlos Alberto, por la suma de
PESOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS
($47.400,00), con motivo de servicio de catering brin-
dado en el marco del Encuentro de Supervisores, Di-
rectores y Coordinadores de Residencias Escolares y
Casas Estudiantiles del Chubut realizado en Playa Unión
ejido de la ciudad de Rawson  los días 24 y 25 de
febrero de 2015; en los términos del, Artículo 95º, Inci-
so c) Apartado 5 de la Ley II - Nº 76.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente será imputado a la  Jurisdicción 50: Mi-
nisterio de Educación - Programa 01 - Actividad 01 –
Partida: 3.9.1 - Fuente de Financiamiento 111 - Ejercicio
2015.

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Res. N° XXX-92 23-04-15
Artículo 1°.-Aceptar a partir del día 17 de Septiem-

bre de 2014, la renuncia interpuesta por el agente
CASTELLl, Alexis Jordán (M.I.N° 31.148.726 - Clase
1985) a Ia Planta transitoria de la Policía de la Provincia
del Chubut dependiente de la  Secretaría de Seguridad
y Justicia con funciones como videovigilador.-

Res. N° XXX-93 23-04-15
Artículo 1°.-Aceptar a partir del día 31 de Mayo de

2014, la renuncia interpuesta por el agente ARECO,
Roque Martín (M.I.N° 29.653.012 - Clase 1982), a la
Planta Transitoria de la Policía de la Provincia del Chubut
dependiente de la Secretaría de Seguridad y Justicia
con funciones como videovigilador.-

Res. N° XXX-94 23-04-15
Artículo 1°.-Aceptar a partir del día 18 de Marzo de

2014, la renuncia interpuesta por la agente VAAMONDE,
Samanta Elizabeth (M.I.N° 30.261.941 - Clase 1983), a
la Planta Transitoria de la Policía de la Provincia del
Chubut dependiente de la Secretaría de Seguridad y
Justicia con funciones como videovigilador.-
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Res. N° XXX-95 23-04-15
Artículo 1°.-Aceptar a partir del día 12 de Mayo de

2014 la renuncia interpuesta por la agente LEDESMA,
Andrea Eljzabeth (M.I.N° 25.442.280 - Clase 1976), a la
Planta Transitoria de la Policía de la Provincia del Chubut
dependiente de la Secretaría de Seguridad y Justicia
con funciones como Profesional en Recursos Huma-
nos.-

Res. N° XXX-96 23-04-15
Artículo 1°.- Aceptar a partir del día 28 de Abril de

2014 la renuncia interpuesta por el agente VARGAS,
Diego Sebastián (M.I N° 27.841.607 - Clase 1979), a la
Planta  Transitoria de la Policía de la Provincia del Chubut
dependiente de la Secretaría de Seguridad y Justicia
con funciones como videovigilador.-

Res. N° XXX-97 23-04-15
Artículo 1°.- Aceptar a partir del día 18 de Marzo de

2014, la renuncia interpuesta por el agente BRANDT,
Cesar Germán (M.I.N° 37.962.408 -  Clase 1994), a la
Planta Transitoria de la Policía de la Provincia del Chubut
dependiente de la Secretaría de Seguridad y Justicia
con funciones como videovigilador.-

Res. N° XXX-98 23-04-15
Artículo 1°.- Aceptar a partir del día 02 de Octubre

de 2013 la renuncia interpuesta por el agente SARUBBE,
Néstor Iván (M.I.N° 35.357.082 – Clase 1990), a la Planta
Transitoria de la Policía de la Provincia del Chubut de-
pendiente de la Secretaría de Seguridad y Justicia con
funciones como videovigilador.-

Res. N° XXX-99 23-04-15
Artículo 1°.-Aceptar a partir del día 02 de Octubre

de 2013, la renuncia interpuesta por el agente PARDO
SAID, Jonatan Misael (M.I.N° 29.692.133 – Clase 1982),
a la Planta Transitoria de la Policía de la Provincia del
Chubut dependiente de la Secretaría de Seguridad y
Justicia con funciones como videovigilador.-

SECRETARIA DE TRABAJO
 DELEGACION  PUERTO MADRYN

Res. N° 311 30-03-15
ARTICULO 1°: IMPONER a la firma «Carnes Net

S.R.L.», CUIT N° 30-71204341-1, con domicilio laboral
en calle España N° 1096, en virtud del incumplimiento a
las siguientes normas: 1) Nómina de personal efectivo
y/o contratado con N° CUIT, categoría asignada y fe-
cha de ingreso, 2) Recibos de Haberes de los meses
Febrero, Marzo y Abril del 2014 (LCT arto138), 3) Cla-
ve Alta Temprana de AFIP-DGI (Resolución Gral. 1891/

05 art.8), 4) Constancia de pago Jubilación (Form 931)
de los meses Febrero, Marzo y Abril del 2014 (Ley 24241
arto12) ,5) Constancia de pago Obra Social (Form 931)
de los meses Febrero, Marzo y Abril del 2014 (Ley 23660
art 19), 6) Constancia de pago ART (Form 931) de los
meses Febrero, Marzo y Abril del 2014 (Ley 24557 art. 3
y 23), 7) Cuota Sindical de los meses Febrero, Marzo y
Abril del 2014 (CCT 130/75 art. 100 y 101), 8) Resolu-
ción N° 101/07 SST y Disposición N° 01/08 DGAL (Cons-
tancia de pago Acuerdo «05 de Diciembre de 2007»), 9)
Constancia de Bancarización de haberes y acreditación
bancaria en cuenta sueldo (Ley X N° 42), 10) Cronograma
de horarios del personal con diagrama de francos (Ley
11544 Dto. Reglamentario 16115/33) ,11) Constancia de
registro de ingreso y egreso del personal en su totalidad
y 12) Empleo no Registrado (Ley N° 24013 art. 7) del
personal relevado en el Anexo I del Acta de Inspección
N° 1986, una multa equivalente a tres (03) veces el im-
porte del Salario Mínimo Vital y Móvil mensual vigente en
la Provincia del Chubut, ascendiendo el S.M.V.y M. a la
suma de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS DIECISIETE
CON CERO CTVOS ($ 4.716,00) por lo que la multa as-
ciende a la suma de PESOS CATORCE MIL CIENTO CUA-
RENTA Y OCHO CON CERO CTVOS ($14.148,00).

ARTICULO 2°: NOTIFIQUESE a la firma «Carnes Net
S.R.L.», CUIT N° 30-71204341-1, en el domicilio laboral
en calle España N° 1096 o mediante Boletín Oficial, que
la multa dispuesta en el Art. 1° de la presente, cuyo
monto total asciende a la suma de PESOS CATORCE MIL
CIENTO CUARENTA Y OCHO CON CERO CTVOS ($
14.148,00), deberá abonarse en el plazo de cinco (5)
días hábiles de notificada, mediante depósito en el Ban-
co del Chubut S.A., para lo cual se adjunta boleta de
depósito. Cumplido el pago, el mismo deberá ser acredi-
tado por ante esta Delegación Regional de Trabajo sita
en calle Marcos A. Zar N° 269 de esta ciudad, bajo aper-
cibimiento de tener por no abonada la multa impuesta e
iniciar el proceso previsto en el Art. 32 de la Ley X N° 15
que a sus efectos se transcribe: «Firme la resolución
sancionatoria la falta de pago de la multa impuesta auto-
riza a la Subsecretaria de Trabajo a proceder a su eje-
cución por ante el juzgado letrado de primera instancia
en lo laboral competente. Asimismo, podrá disponer la
clausura del establecimiento hasta el cumplimiento de la
sanción, manteniéndose entre tanto el derecho de los
trabajadores al cobro integro de sus remuneraciones».

ARTICULO 3°: INTIMAR a la firma «Carnes Net
S.R.L.», CUIT N° 30-71204341-1, a dar debido cumpli-
miento a las disposiciones legales y/o convencionales
que reglamenten el trabajo en todas sus formas.

ARTICULO 4°: DETERMINASE que el presente acto
es definitivo en vía administrativa y que el administrado
cuenta con el recurso de apelación, previo pago de la
multa, por ante la Delegación Regional de Puerto Madryn
de acuerdo a lo previsto en el Art. 31 inc. I de la Ley X N°
15 que a sus efectos se transcribe: « I) la resolución
que imponga la multa podrá ser apelada previo pago de
esta dentro de los tres (3) días hábiles de notificado. El
Recurso se interpondrá por ante la autoridad que aplico
la sanción y deberá ser fundado. Las actuaciones con-
juntamente con la apelación, serán remitidas dentro del
quinto día hábil al juzgado de primera instancia con com-
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petencia en lo laboral y jurisdicción en el lugar donde se
hubiere comprobado la infracción para su resolución
definitiva».

RESOLUCION CONJUNTA

MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS
Y TRANSPORTE

Y MINISTERIO DE COORDINACION DE GABINETE

Res. Conj. N° II-39 y V-110 22-04-15
Artículo 1°.- Prorrogar la adscripción en la Subse-

cretaría de Asuntos Municipales dependiente del Minis-
terio de Gobierno, Derechos Humanos y Transporte, al
agente Sebastián Pablo FRISSON (DNI. N° 26.344.025 -
Clase 1976), cargo Ayudante Administrativo, Código 3-
004- Clase IV, Agrupamiento Personal Técnico Adminis-
trativo del Plantel Básico del Ministerio de Coordinación
de Gabinete, a partir del 01 de enero de 2015 y hasta el
31 de diciembre de 2015.

Artículo 2°, - El Sectorial de Personal del Ministerio
de Gobierno, Derechos Humanos y Transporte deberá
remitir un informe mensual al Área de Personal del Mi-
nisterio de Coordinación de Gabinete sobre el cumpli-
miento de la normativa vigente en materia de presentismo
por parte del agente mencionado en el artículo anterior
a efectos de la respectiva liquidación de haberes.

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARIA DE TURISMO
Y AREAS PROTEGIDAS

Disp. 020 18-02-15
Artículo 1°.-  Inscríbase, en el Registro Provincial de

Alojamientos Turísticos al alojamiento denominado LI-
BERTADOR, el    cual   será  explotado   comercialmente
por     Miguel   RAMOS   (DNI 12.538.123),  sito   en  la
calle   Rivadavia Nº 31, de   la   localidad de  Trelew,
bajo  la  Clase «HOTEL»  Categoría «Tres (3) Estre-
llas».-

Artículo 2°.-  Procédase al cobro de Tres Mil (3000)
módulos, equivalente a la suma total de PESOS      MIL
QUINIENTOS  ($1500),   en  concepto  de   arancel  para
el   trámite   de  inscripción, categorización y confección
de placa normalizadora. Dicho importe deberá ser abo-
nado mediante depósito en la Cuenta Corriente Nº 021-
1-9000483/0, del Banco del Chubut S.A, a la orden del
«Fondo Provincial de Alojamientos Turísticos».-

Artículo 3°: La Clase y la Categoría concedida por la
presente, debe ser exhibida obligatoriamente en  forma
clara,  visible  y legible en el exterior del edificio junto al
nombre del establecimiento. Asimismo, en la papelería
comercial, publicidad, folletería  o  cualquier otro tipo de

material y/o medio de promoción, deberá constar, ade-
más de la denominación comercial, la clase, categoría,
especialización autorizada, y el número de  Disposición
por  el  cual  se lo  inscribe en el Registro Provincial de
Alojamientos Turísticos.-

Artículo 4º.- La Secretaría  de Turismo y Áreas
Protegidas entregará una placa normalizadora, la cual
deberá  exhibirse  obligatoriamente,  en  el  frente exter-
no y en lugar visible para cualquier persona que ingre-
se al establecimiento.  En caso de sustracción o dete-
rioro de la misma, deberá dar aviso  a la Autoridad de
Aplicación en forma fehaciente y en  un  lapso no ma-
yor a diez (10) días de sucedido el hecho para gestio-
nar su reposición.-

Artículo 5°.-  Establécese que toda modificación que
se introduzca  en el edificio,  en  los   servicios o en el
manejo del establecimiento, deberá ser comunicada por
escrito dentro de  los plazos que establece el  Decreto
Nº 1036/13, caso contrario, serán pasibles de las san-
ciones establecidas en el Título III de la Ley XXIII - Nº27,
según corresponda.-

Artículo 6°.-  La presente Disposición tendrá un
periodo de validez de tres (3) años a partir de la fecha
de su otorgamiento, debiendo sus responsables solici-
tar su renovación con una antelación de tres (3) me-
ses, antes de que expire su vigencia, en orden a lo que
establece el Decreto Nº 1036/13, en su Artículo 19º.-

Disp. 021 18-02-15
Artículo 1°.-  Inscríbase, en el Registro Provincial de

Alojamientos Turísticos al alojamiento denominado VIA-
JEROS,   propiedad   de   DI BARTOLO,  Hernando (DNI
24.870.130)  y DI BARTOLO, Valeria (DNI 28.596.065),
sito en la calle Gobernador Maíz Nº 545, de la localidad
de PUERTO MADRYN,  bajo la  Clase «HOSTEL» Cate-
goría Única».-

Artículo 2°.-  Procédase al cobro de Quinientos (500)
módulos, equivalente a la suma total de PESOS      DOS-
CIENTOS CINCUENTA ($250), en concepto  de arancel
para el trámite de inscripción inscripción categorización y
confección de placa normalizadora. Dicho importe deberá
ser abonado mediante depósito en la Cuenta Corriente Nº
021-1-9000483/0, del Banco del Chubut S.A, a la orden
del «Fondo Provincial de Alojamientos Turísticos».-

Artículo 3°: La Clase y la Categoría concedida por la
presente, debe ser exhibida obligatoriamente en  forma
clara,  visible  y legible en el exterior del edificio junto al
nombre del establecimiento. Asimismo, en la papelería
comercial, publicidad, folletería  o  cualquier otro tipo de
material y/o medio de promoción, deberá constar, ade-
más de la denominación comercial, la clase, categoría,
especialización autorizada, y el número de  Disposición
por  el  cual  se lo  inscribe en el Registro Provincial de
Alojamientos Turísticos.-

Artículo 4º.- La Secretaría  de Turismo y Áreas
Protegidas entregará una placa normalizadora, la cual
deberá  exhibirse  obligatoriamente,  en  el  frente exter-
no y en lugar visible para cualquier persona que ingre-
se al establecimiento.  En caso de sustracción o dete-
rioro de la misma, deberá dar aviso  a la Autoridad de
Aplicación en forma fehaciente y en  un  lapso no ma-
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yor a diez (10) días de sucedido el hecho para gestio-
nar su reposición.-

Artículo 5°.-  Establécese que toda modificación
que se introduzca  en el edificio,  en  los   servicios o en
el manejo del establecimiento, deberá ser comunicada
por escrito dentro de  los plazos que establece el
Decreto Nº 1036/13, caso contrario, serán pasibles de
las sanciones establecidas en el Título III de la Ley XXIII
- Nº27, según corresponda.-

Artículo 6°.-  La presente Disposición tendrá un
periodo de validez de tres (3) años a partir de la fecha
de su otorgamiento, debiendo sus responsables soli-
citar su renovación con una antelación de tres (3)
meses, antes de que expire su vigencia, en orden a lo
que establece el Decreto Nº 1036/13, en su Artículo
19º.-

Disp. 022 03-03-15
Artículo 1°.-  Inscríbase, en el  Registro  Provincia

l de  Alojamientos  Turísticos  al  alojamiento  denomina-
do  SARMIENTO, propiedad de ORTUÑO GARCIA, Fran-
cisca (DNI 92.833.164) y ARANDIA ROCHA, Serafín
(DNI 92.602.976) son los propietarios del estableci-
miento sito en la calle Sarmiento Nº241, de la ciudad de
Puerto Madryn.-

Artículo 2°.- Procédase al cobro de Dos Mil (2000)
módulos, equivalente a la suma total de PESOS UN MIL
($1.000), en  concepto  de  arancel  para  el  trámite  de
inscripción, categorización y confección de placa
normalizadora. Dicho  importe  deberá ser abonado
mediante depósito en la Cuenta Corriente Nº 021-1-
9000483/0, del Banco del Chubut S.A, a la orden del
«Fondo Provincial de Alojamientos Turísticos».-

Artículo 3°: La Clase y la Categoría concedida por
la presente, debe ser exhibida obligatoriamente en  forma
clara,  visible  y legible en el exterior del edificio junto al
nombre del establecimiento. Asimismo, en la papelería
comercial, publicidad, folletería  o  cualquier otro tipo
de material y/o medio de promoción, deberá constar,
además de la denominación comercial, la clase, cate-
goría, especialización autorizada, y el número de  Dis-
posición  por  el  cual  se lo  inscribe en el Registro
Provincial de Alojamientos Turísticos.-

Artículo 4º.- La Secretaría  de Turismo y Áreas
Protegidas entregará una placa normalizadora, la cual
deberá exhibirse  obligatoriamente,  en  el  frente ex-
terno y en lugar visible para cualquier persona que
ingrese al establecimiento.  En caso de sustracción o
deterioro de la misma, deberá dar aviso  a la Autoridad
de Aplicación en forma fehaciente y en  un  lapso no
mayor a diez (10) días de sucedido el hecho para ges-
tionar su reposición.-

Artículo 5°.-  Establécese que toda modificación
que se introduzca  en el edificio,  en  los   servicios  o
en  el  manejo del establecimiento, deberá ser comuni-
cada por escrito dentro de  los plazos que establece el
Decreto Nº 1036/13, caso contrario, serán pasibles de
las sanciones establecidas en el Título III de la Ley XXIII
- Nº27, según corresponda.-

Artículo 6°.-  La presente Disposición tendrá un
periodo de validez de tres (3) años a partir de la fecha

de  su otorgamiento, debiendo sus responsables solici-
tar su renovación con una antelación de tres (3) meses,
antes de que expire su vigencia, en orden a lo que esta-
blece el Decreto Nº 1036/13, en su Artículo 19º.-

Disp. 023 03-03-15
Artículo 1°.-  Inscríbase,  en     el    Registro    Provin-

cial   de    Alojamientos     Turísticos     al    alojamiento
denominado   «EL GUALICHO», propiedad de  Silvio
MORASSI KELLER (D.N.I. 24.163.435), sito en  Calle
Marcos A Zar  Nº  480, de  la  localidad  de  Puerto
Madryn,  bajo  la   Clase  «HOSTEL»  Categoría «UNI-
CA».-

Artículo 2°.-  Procédase   al  cobro  de  Quinientos
(500)  módulos,  equivalente  a  la  suma total de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA ($250), en concepto de aran-
cel para el trámite de  inscripción, categorización  y
confección  de  placa  normalizadora.  Dicho importe
deberá ser abonado mediante   depósito en la Cuenta
Corriente Nº 021-1-9000483/0, del  Banco del Chubut
S.A, a la orden del  «Fondo Provincial de Alojamientos
Turísticos».-

Artículo 3°.-  La Clase y la Categoría concedida por
la presente, debe ser exhibida obligatoriamente en for-
ma clara, visible y legible en el exterior del edificio junto
al  nombre del  establecimiento. Asimismo, en la papele-
ría comercial, publicidad, folletería  o cualquier  otro  tipo
de  material y/o medio  de  promoción, deberá constar,
además de la denominación comercial,  la clase, catego-
ría,  especialización  autorizada, y el número de  Dispo-
sición  por  el  cual  se lo  inscribe en el Registro Provin-
cial de Alojamientos Turísticos.-

Artículo 4º.- La Secretaría de Turismo y Áreas Pro-
tegidas entregará una plaza normalizadora, la cual  de-
berá exhibirse  obligatoriamente, en el  frente  externo y
en  lugar  visible para  cualquier  persona  que ingrese al
establecimiento. En caso de sustracción o deterioro de
la misma, deberá dar aviso a  la  Autoridad de   Aplicación
en  forma  fehaciente  y  en  un lapso  no  mayor  a  diez
(10) días de sucedido el hecho para gestionar su repo-
sición.-

Artículo 5°.-  Establécese que toda modificación que
se introduzca  en el edificio,  en  los   servicios  o  en  el
manejo  del    establecimiento, deberá  ser   comunicada
por  escrito  dentro de los  plazos que establece el
Decreto Nº 1036/13, caso contrario, serán pasibles de
las sanciones establecidas en el Título III de la Ley XXIII -
Nº27, según corresponda.-

Disp. 024 03-03-15
Artículo 1°.-  Inscríbase, en el  Registro  Provincia l

de  Alojamientos  Turísticos  al  alojamiento  denominado
KEOKEN, propiedad de Pedro Raúl, ZACARINI (DNI
13.087.425) sito en la calle Triunvirato Nº 323, de la
ciudad de Puerto Madryn.-

Artículo 2°.- Procédase al cobro de Dos Mil (2000)
módulos, equivalente a la suma total de PESOS UN MIL
($1.000), en  concepto  de  arancel  para  el  trámite  de
inscripción, categorización y confección de placa
normalizadora. Dicho  importe  deberá ser abonado me-
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diante depósito en la Cuenta Corriente Nº 021-1-
9000483/0, del Banco del Chubut S.A, a la orden del
«Fondo Provincial de Alojamientos Turísticos».-

Artículo 3°: La Clase y la Categoría concedida por la
presente, debe ser exhibida obligatoriamente en  forma
clara,  visible  y legible en el exterior del edificio junto al
nombre del establecimiento. Asimismo, en la papelería
comercial, publicidad, folletería  o  cualquier otro tipo de
material y/o medio de promoción, deberá constar, ade-
más de la denominación comercial, la clase, categoría,
especialización autorizada, y el número de  Disposición
por  el  cual  se lo  inscribe en el Registro Provincial de
Alojamientos Turísticos.-

Artículo 4º.- La Secretaría  de Turismo y Áreas
Protegidas entregará una placa normalizadora, la cual
deberá exhibirse  obligatoriamente,  en  el  frente exter-
no y en lugar visible para cualquier persona que ingre-
se al establecimiento.  En caso de sustracción o dete-
rioro de la misma, deberá dar aviso  a la Autoridad de
Aplicación en forma fehaciente y en  un  lapso no ma-
yor a diez (10) días de sucedido el hecho para gestio-
nar su reposición.-

Artículo 5°.-  Establécese que toda modificación que
se introduzca  en el edificio,  en  los   servicios  o  en  el
manejo del establecimiento, deberá ser comunicada por
escrito dentro de  los plazos que establece el  Decreto
Nº 1036/13, caso contrario, serán pasibles de las san-
ciones establecidas en el Título III de la Ley XXIII - Nº27,
según corresponda.-

Artículo 6°.-  La presente Disposición tendrá un
periodo de validez de tres (3) años a partir de la fecha
de  su otorgamiento, debiendo sus responsables solici-
tar su renovación con una antelación de tres (3) me-
ses, antes de que expire su vigencia, en orden a lo que
establece el Decreto Nº 1036/13, en su Artículo 19º.-

Disp. 025 03-03-15
Artículo 1°.-  Inscríbase,  en     el    Registro    Provin-

cial   de    Alojamientos     Turísticos     al    alojamiento
denominado «SKI»,   explotado  comercialmente  por  EL
CALAFATE  S. C. C., sito  en   Calle San Martin  Nº 963,
de la  localidad  de  Esquel, bajo la  Clase «HOTEL»
Categoría   «Dos (2) Estrellas».-

Artículo 2°.-  Procédase al cobro de Dos  Mil (2000)
módulos, equivalente a  la  suma  total  de  PESOS UN
MIL ($1.000), en concepto de arancel para el trámite de
inscripción, categorización  y  confección  de  placa
normalizadora.  Dicho importe deberá ser abonado me-
diante   depósito en la Cuenta Corriente Nº 021-1-
9000483/0, del  Banco del Chubut S.A, a la orden del
«Fondo Provincial de Alojamientos Turísticos».-

Artículo 3°.-  La Clase y la Categoría concedida por
la presente, debe ser exhibida obligatoriamente en for-
ma  clara, visible y legible en el exterior del edificio junto
al  nombre del  establecimiento. Asimismo, en la papele-
ría comercial, publicidad, folletería  o cualquier  otro  tipo
de  material y/o medio  de  promoción, deberá constar,
además de la denominación comercial,  la clase, cate-
goría,  especialización  autorizada, y el número de  Dis-
posición  por  el  cual  se lo  inscribe en el Registro
Provincial de Alojamientos Turísticos.-

Artículo 4º.- La Secretaría de Turismo y Áreas Pro-
tegidas entregará una plaza normalizadora, la cual
deberá exhibirse  obligatoriamente, en el  frente  exter-
no y en  lugar  visible para  cualquier  persona  que
ingrese al establecimiento. En caso de sustracción o
deterioro de la misma, deberá dar aviso a  la  Autoridad
de   Aplicación  en  forma  fehaciente  y  en  un lapso  no
mayor  a  diez (10) días de sucedido el hecho para
gestionar su reposición.-

Artículo 5°.-  Establécese que toda modificación que
se introduzca  en el edificio,  en  los   servicios  o  en  el
manejo  del    establecimiento, deberá  ser   comunicada
por  escrito  dentro de los  plazos que establece el
Decreto Nº 1036/13, caso contrario, serán pasibles de
las sanciones establecidas en el Título III de la Ley XXIII
- Nº27, según corresponda.-

Disp. 026 18-03-15
Artículo 1°.-  Inscríbase, en el  Registro  Provincial

de  Alojamientos  Turísticos  al  alojamiento  denominado
TY COED, explotado comercialmente por  MORAND
MARIO LUIS Y GALLEGOS PABLO SOCIEDAD DE HE-
CHO (CUIT Nº 30-71045690-1) sito en la Avenida Roca
Nº 2410, de la ciudad de Puerto Madryn, bajo la clase
«APART HOTEL» Categoría «Dos (2) Estrellas».-

Artículo 2°.- Procédase al cobro de Dos Mil (2000)
módulos, equivalente a la suma total de PESOS UN MIL
($1.000), en  concepto  de  arancel  para  el  trámite  de
inscripción, categorización y confección de placa
normalizadora. Dicho  importe  deberá ser abonado
mediante depósito en la Cuenta Corriente Nº 021-1-
9000483/0, del Banco del Chubut S.A, a la orden del
«Fondo Provincial de Alojamientos Turísticos».-

Artículo 3°: La Clase y la Categoría concedida por la
presente, debe ser exhibida obligatoriamente en  forma
clara,  visible  y legible en el exterior del edificio junto al
nombre del establecimiento. Asimismo, en la papelería
comercial, publicidad, folletería  o  cualquier otro tipo de
material y/o medio de promoción, deberá constar, ade-
más de la denominación comercial, la clase, categoría,
especialización autorizada, y el número de  Disposición
por  el  cual  se lo  inscribe en el Registro Provincial de
Alojamientos Turísticos.-

Artículo 4º.- La Secretaría  de Turismo y Áreas
Protegidas entregará una placa normalizadora, la cual
deberá exhibirse  obligatoriamente,  en  el  frente exter-
no y en lugar visible para cualquier persona que ingre-
se al establecimiento.  En caso de sustracción o dete-
rioro de la misma, deberá dar aviso  a la Autoridad de
Aplicación en forma fehaciente y en  un  lapso no ma-
yor a diez (10) días de sucedido el hecho para gestio-
nar su reposición.-

Artículo 5°.-  Establécese que toda modificación que
se introduzca  en el edificio,  en  los   servicios  o  en  el
manejo del establecimiento, deberá ser comunicada por
escrito dentro de  los plazos que establece el  Decreto
Nº 1036/13, caso contrario, serán pasibles de las san-
ciones establecidas en el Título III de la Ley XXIII - Nº27,
según corresponda.-

Artículo 6°.-  La presente Disposición tendrá un
periodo de validez de tres (3) años a partir de la fecha
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de  su otorgamiento, debiendo sus responsables solici-
tar su renovación con una antelación de tres (3) me-
ses, antes de que expire su vigencia, en orden a lo que
establece el Decreto Nº 1036/13, en su Artículo 19º.-

Disp. 027 18-03-15
Artículo 1°.- Dese de baja del Registro Provincial de

Alojamientos Turísticos, al establecimiento Identificado
como «YILIANA HOSTEL», sito en Av. Gales N° 268  de
la localidad de Puerto Madryn, explotado por la  señora
Marcuzzi, Andrea Raquel  (DNI 17.490.056), inscripto
bajo la Clase «Albergue Turístico», Categoría «Única»».-

Artículo 2°.-  Establécese  que  para   inscribirse
nuevamente   en  el  Registro  Provincial  de Alojamien-
tos Turísticos deberá presentar la documentación re-
querida en el Artículo 5º de la Resolución 32/14 STyAP,
que reglamenta la actividad de los Alojamientos Turísti-
cos del Chubut.-

Disp. 028 18-03-15
Artículo 1°.-  Inscríbase,  en el Registro Provincial

de Alojamientos Turísticos al alojamiento denominado
«LA CASA DE TOUNENS», explotado comercialmente
por   Silvia   Ivana Orellano (D.N.I. 25.076.406) sito  en
Pasaje 1º de  Marzo Nº 432, de  la  localidad  de  Puerto
Madryn,  bajo la  Clase «HOSTEL» Categoría «UNICA».-

Artículo 2°.-  Procédase al cobro de Quinientos  (500)
módulos,  equivalente  a  la  suma total de PESOS  DOS-
CIENTOS CINCUENTA ($250), en concepto de arancel
para el trámite de  inscripción, categorización  y  confec-
ción  de  placa  normalizadora. Dicho importe deberá ser
abonado mediante   depósito en la Cuenta Corriente Nº
021-1-9000483/0, del Banco del Chubut S.A, a la orden
del  «Fondo Provincial de Alojamientos Turísticos».-

Artículo 3°.-  La Clase y la Categoría concedida por
la presente, debe ser exhibida obligatoriamente en for-
ma  clara, visible y legible en el exterior del edificio junto
al  nombre del  establecimiento. Asimismo, en la papele-
ría comercial, publicidad, folletería  o cualquier  otro  tipo
de  material y/o medio  de  promoción, deberá constar,
además de la denominación comercial,  la clase, cate-
goría,  especialización  autorizada, y el número de  Dis-
posición  por  el  cual  se lo  inscribe en el Registro
Provincial de Alojamientos Turísticos.-

Artículo 4º.- La Secretaría de Turismo y Áreas Pro-
tegidas entregará una plaza normalizadora, la cual
deberá exhibirse  obligatoriamente, en el  frente  exter-
no y en  lugar  visible para  cualquier  persona  que
ingrese al establecimiento. En caso de sustracción o
deterioro de la misma, deberá dar aviso a  la  Autoridad
de   Aplicación  en  forma  fehaciente  y  en  un lapso  no
mayor  a  diez (10) días de sucedido el hecho para
gestionar su reposición.-

Artículo 5°.-  Establécese que toda modificación que
se introduzca  en el edificio,  en  los   servicios  o  en  el
manejo  del    establecimiento, deberá  ser   comunicada
por  escrito  dentro de los  plazos que establece el
Decreto Nº 1036/13, caso contrario, serán pasibles de
las sanciones establecidas en el Título III de la Ley XXIII
- Nº27, según corresponda.-

Disp. 029 18-03-15
Artículo 1°.-  Inscríbase,  en     el    Registro    Provin-

cial   de    Alojamientos     Turísticos     al    alojamiento
denominado «LA CASA DEL RÍO», el cual será  explota-
do comercialmente   por  Mónica  Beatriz  Orgueira
(D.N.I. 20.965.957) sito en Paraje Río Minas Ruta 40 Km
1878, de la localidad  de Epuyén,  bajo la  Clase
«HOSTEL» Categoría «UNICA».-

Artículo 2°.-  Procédase   al  cobro  de  Quinientos
(500)  módulos,  equivalente  a  la  suma total de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA ($250), en concepto de aran-
cel para el trámite de  inscripción, categorización  y
confección  de  placa  normalizadora.  Dicho importe
deberá ser abonado mediante   depósito en la Cuenta
Corriente Nº 021-1-9000483/0, del  Banco del Chubut
S.A, a la orden del  «Fondo Provincial de Alojamientos
Turísticos».-

Artículo 3°.-  La Clase y la Categoría concedida por
la presente, debe ser exhibida obligatoriamente en for-
ma clara, visible y legible en el exterior del edificio junto
al  nombre del  establecimiento. Asimismo, en la papele-
ría comercial, publicidad, folletería  o cualquier  otro  tipo
de  material y/o medio  de  promoción, deberá constar,
además de la denominación comercial,  la clase, cate-
goría,  especialización  autorizada, y el número de  Dis-
posición  por  el  cual  se lo  inscribe en el Registro
Provincial de Alojamientos Turísticos.-

Artículo 4º.- La Secretaría de Turismo y Áreas Pro-
tegidas entregará una plaza normalizadora, la cual
deberá exhibirse  obligatoriamente, en el  frente  exter-
no y en  lugar  visible para  cualquier  persona  que
ingrese al establecimiento. En caso de sustracción o
deterioro de la misma, deberá dar aviso a  la  Autoridad
de   Aplicación  en  forma  fehaciente  y  en  un lapso  no
mayor  a  diez (10) días de sucedido el hecho para
gestionar su reposición.-

Artículo 5°.-  Establécese que toda modificación que
se introduzca  en el edificio,  en  los   servicios  o  en  el
manejo  del    establecimiento, deberá  ser   comunicada
por  escrito  dentro de los  plazos queestablece el
Decreto Nº 1036/13, caso contrario, serán pasibles de
las sanciones establecidas en el Título III de la Ley XXIII
- Nº27, según corresponda.-

Sección General
EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia de Ejecución N° 1,
a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier – Juez con asiento
en Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut, sito en la
calle Hipólito Irigoyen N° 650, Segundo Piso, Secretaría
N° 1, a cargo del Dr. José Luis Campoy, en los autos
caratulados “RIESCO HECTOR DELIO S/Sucesión”,
Expte. N° 3350/14. Cita y emplaza por Treinta días para
hacer valer sus derechos a herederos y acreedores
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de RIESCO HECTOR DELIO, publíquese por el término
de Tres días en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Comodoro Rivadavia, 19 de Febrero de 2015.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 05-05-15 V: 07-05-15.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzga-
do de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial
del Noreste del Chubut, con asiento en la Ciudad de
Trelew, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por
Treinta días (30) a herederos y acreedores de
COARAZA AMALIA BLANCA NIEVE, mediante edic-
tos que se publicaran por Tres días bajo Apercibi-
miento de Ley.

Trelew, Marzo 25 de 2015.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 05 -05-15 V: 07-05-15.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la Ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días
(30) a herederos y acreedores de EVANS MARY ROSE,
mediante edictos que se publicaran por Tres días bajo
Apercibimiento de Ley.

Trelew, Febrero 25 de 2015.

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 05 -05-15 V: 07-05-15.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de BALQUIN
SANTIAGO mediante edictos que se publicarán por Tres
días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 27 de Marzo de 2015.

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 05-05-15 V: 07-05-15.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instan-
cia del Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circuns-
cr ipción Judic ia l  del  Noreste del  Chubut,  con
asiento en la ciudad de Trelew, Dra. María Andrea
García Abad, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores de MICHE AMABILE CE-
LESTINA mediante edictos que se publicarán por
Tres días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 22 de Abril de 2015.

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria de Refuerzo

I: 05-05-15 V: 07-05-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Ju-
dicial del N.O. del Chubut con asiento en Av. Alvear Nº
505 «P.B.» de la ciudad de Esquel, Provincia del Chubut
a cargo del Dr. Omar Magallanes, Juez; Secretaría Úni-
ca a cargo del Dr. Bruno Nardo, cita por el término de
Treinta (30) días a herederos y acreedores de don
GONZALEZ RAUL HECTOR, para que se presenten en
los autos caratulados: GONZALEZ, RAUL HECTOR S/
Sucesión Ab-Intestato» (Expte. N° 649/2014).

Publíquese por Tres (3) Días.
Esquel (Ch), 08 de Abril de 2015.

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 06-05-15 V: 08-05-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Único Letrado de Primera Instancia, con
asiento en la localidad de Lago Puelo, Circunscripción
Judicial del Noroeste del Chubut, a cargo del Dr. Guillermo
Gregorio, Secretaría N° 2 a mi cargo, en autos: «ÑAÑEZ,
UNVERTO ROMAN S/Sucesión Ab-Intestato»

(78-15), cita a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante, Sr.
UNVERTO ROMAN ÑAÑEZ para que en el término de
Treinta (30) días así lo acrediten.-

Publicación: Tres días.-
Lago PueIo (Ch.), 01 de Abril de 2015.

SILVIO VERRE
Secretario

I: 06-05-15 V: 08-05-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución N° 1, con asiento
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en la Circunscripción Judicial de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, en Avenida Yrigoyen N° 650 2° Piso, a cargo
del Dr. Gustavo L.H. Toquier, Secretaría N° 1 a cargo del
Dr. José Luis Campoy, en los autos caratulados: «CA-
RRERA, JORGE OSCAR S/Sucesión», Expte. N° 3818/
2014, cita a los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante JORGE OSCAR CA-
RRERA, para que dentro del plazo de 30 días lo acredi-
ten. Publíquense edictos por el término de 3 días en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y diario «El
Patagónico», Comodoro Rivadavia, Marzo 09 de 2015.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 06-05-15 V: 08-05-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1° Instancia de Ejecución N°
1 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 2°
Piso, a cargo de Gustavo L.H. Toquier - Juez, Secreta-
ría N° 1 a cargo de José Luis Campoy, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por ARROYO, FAUSTINO ALBERTO y OLIVERA,
MERCEDES JUANA, para que dentro del término de Trein-
ta (30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
ARROYO, FAUSTINO ALBERTO y OLIVERA, MERCE-
DES JUAN S/Sucesión» Expte. N° 186/2015.- Publíquese
edictos por el término de Tres (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut.

Comodoro Rivadavia, 09 de Marzo de 2015.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 06-05-15 V: 08-05-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1° Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho-Juez, Secre-
taría 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por MARDONES, DELFINA para que
dentro del término de Treinta (30) días así lo acrediten
en los autos caratulados: «MARDONES, DELFINA S/
Sucesión Ab-Intestato» Expte. N° 480/2015.-
Publíquense edictos por el término de Tres días en el
Boletín Oficial atento lo solicitado y diario «Crónica»
de ésta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 1 Abril de 2015.

Dra. EVANGELINA VALENTINUZZI
Secretaria de Refuerzo

I: 06-05-15 V: 08-05-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1 de la Circunscripción Judicial con asiento en la
ciudad de Comodoro Rivadavia, con sede en Hipólito
Irigoyen N° 650 2° Piso, a cargo del Dr. Gustavo L.H.
Toquier, Juez, Secretaria N° 1 cargo del Dr. José Luis
Campoy, Secretario, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante BURGOS
CLODOMIRO, en los autos caratulados: «BURGOS
CLODOMIRO S/Sucesión», Expte. Nro. 3473/14.
Publíquense edictos por el término de Tres días en el
Boletín Oficial y Diario «Crónica» de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 15 de Abril de 2015.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 06-05-15 V: 08-05-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución
N° 2 con domicilio en avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho, Juez, Secretaría
N° 4 a cargo de la Dra. Viviana Mónica Avalos, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por ELENA MONTIEL para que dentro del
término de Treinta (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: MONTIEL ELENA S/Sucesión (Expte N° 3592/
14). Publíquense edictos por el término de Tres (3) días en
el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario El
Patagónico de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, 13 de Febrero de 2015.-

Dra. EVANGELINA VALENTINUZZI
Secretaria de Refuerzo

I: 06-05-15 V: 08-05-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia sito en la avenida Hipólito Irigoyen 650, 2°
Piso, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, Secretaría
N° 1 a cargo del Dr. José Luis Campoy, en autos
caratulados: «SOTO, RITA S/Sucesión», Expte. N° 572/
2.015, cita a los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante, para que dentro de
Treinta días así lo acrediten. Publíquense edictos por el
término de Tres días en el Boletín Oficial y diario «Cróni-
ca» de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 07 de Abril de 2.015.-

PATRICIA R. HERNANDO
Secretaria de Refuerzo

I: 06-05-15 V: 08-05-15.
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EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la Ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días
(30) a herederos y acreedores de LUCIANO SOTO,
mediante edictos que se publicaran por Tres días bajo
Apercibimiento de Ley.

Trelew, Abril 17 de 2015.

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 06 -05-15 V: 08-05-15.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de ROBERTS
TEGAI, mediante edictos que se publicarán por Tres
días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 17 de Abr. de 2015.

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 07-05-15 V: 11-05-15.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia
del Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción
Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en la
ciudad de Trelew, Dra. María Andrea García Abad,
cita y emplaza por Treinta días a herederos y acree-
dores de MOELONA LIWYN ROBERTS, mediante edic-
tos que se publicarán por Tres días, bajo apercibi-
miento de Ley.

Trelew, 21 de Abril de 2015.

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 07-05-15 V: 11-05-15.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la Ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días
(30) a herederos y acreedores de WALTER GUSTAVO
LECHELT, mediante edictos que se publicaran por Tres

días bajo Apercibimiento de Ley.
Trelew, Abril 28 de 2015.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 07-05-15 V: 11-05-15.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la Ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días
(30) a herederos y acreedores de SANZ SEGUNDA,
mediante edictos que se publicaran por Tres días bajo
Apercibimiento de Ley.

Trelew, Abril 28 de 2015.

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 07-05-15 V: 11-05-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera, Instancia en lo
Civil y Comercial N° 1 con asiento en la ciudad de
Trelew, Provincia del Chubut, a cargo de la Dra. Ade-
la Juárez Aldazabal, Secretaría a cargo del Dr. Jorge
Fernández, cita a la Sra. ELVINA WILLIAMS mediante
edictos que se publicarán por el término de Dos (2)
días (Art. 148 del C.P.C.C.) en el Boletín Oficial y «Diario
El Chubut», para que en el plazo de Cinco (5) días
comparezca a estar a derecho en juicio en los autos
caratulados: «JONES PEDRO ARTURO C/WIILIAMS
ELVINA S/Prescripción adquisitiva» (Expte. 189 - Año
2.014), bajo apercibimiento de nombrársele Defen-
sor Oficial para que los represente (Art. 346 del
C.P.C.C.).

Trelew, 14 de Marzo de 2015.

JORGE EDUARDO FERNANDEZ
Secretario

I: 07-05-15 V: 08-05-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial de Trelew Provincia del Chubut, con
asiento en la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos
Alberto Tesi, Secretaría a cargo de la Dra. Mónica E.
Sayago cita y emplaza por el término, de Treinta días a
herederos y acreedores de GONZALEZ DIAZ JOSE
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LEOPOLDO para que se presenten en autos:
«GONZALEZ DIAZ JOSE LEOPOLDO S/Sucesión Ab –
Intestato» (Expte. N° 75 Año 2015).

Publíquense por Tres días, bajo apercibimiento de
Ley.

Rawson, 27 de Abril de 2015.

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 07-05-15 V: 11-05-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, a cargo del Dr. Oscar
Rolinho - Juez Secretaría Nro. 4, a cargo de la Dra.
Viviana Mónica Avalos, cita y emplaza por Expte. N° 28/
2015 caratulado «CABRAL MARCIAL S/Sucesión», a
todos los que se consideren con derechos a los bienes
dejados por el causante, para que en término de Treinta
días lo acrediten. Publíquense edictos por el término de
Tres días en el Boletín Oficial.

Comodoro Rivadavia, de Abril de 2015.

Dra. EVANGELINA VALENTINUZZI
Secretaria de Refuerzo

I: 07-05-15 V: 11-05-15.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Luis Horacio Mures, a cargo del Juzgado de
Primera Instancia de Ejecución de la Circunscripción
Judicial de Puerto Madryn, Secretaría a cargo de la Dra.
Helena Casiana Castillo, cita y emplaza a herederos y
acreedores de GILBERTO VAZQUEZ AGUILERA, DNI
18.651.072 y ALICIA DEL CARMEN FUENTES, DNI
2.045.603, por el término de Treinta (30) días, en los
autos caratulados: «VAZQUEZ AGUILERA, GILBERTO
y FUENTES ALICIA DEL CARMEN S/Sucesión Ab-
Intestato» (Expte. N° 207 - Año 2014), mediante edictos
que se publicarán por Tres (3) días, en el Boletín Oficial
y en un diario local de esta ciudad, conforme el art° 148
del C.P.C.C., bajo apercibimiento de Ley.

Puerto Madryn, Marzo 27 de 2014.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 07-05-15 V: 11-05-15.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Luis Horacio Mures, a cargo del Juzgado de
Primera Instancia de Ejecución de la Circunscripción

Judicial de Puerto Madryn, Secretaría a cargo de la Dra.
Helena Casiana Castillo, cita y emplaza a herederos y
acreedores de MELANIA NAVARTA, DNI 30.092.233,
por el término de Treinta (30) días, en los autos
caratulados: «NAVARTA, MELANIA S/Sucesión Ab-
Intestato» (Expte. 568 - Año: 2015), mediante edictos
que se publicarán por Tres (3) días, en el Boletín Oficial
y en un diario local de esta ciudad, conforme art° 148 y
712 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de Ley.

Puerto Madryn, Abril 28 de 2015.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 07-05-15 V: 11-05-15.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho- Juez, Secre-
taría 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por VALVERDI, JUAN NEMESIO para
que dentro del término de Treinta (30) días así lo acre-
diten en los autos caratulados: VALVERDI, JUAN
NEMESIO S/Sucesión Ab-Intestato (Expte. 495/2015).

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut.

Comodoro Rivadavia, 14 de Abril de 2015.

Dra. EVANGELINA VALENTINUZZI
Secretaria de Refuerzo

I: 07-05-15 V: 11-05-15.

EDICTO DE REMATE

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° Dos de la Circunscripción Judicial con asiento
en la ciudad de Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito
Irigoyen N° 650 1° Piso a cargo del Dr. Eduardo Oscar
Rolinho, Secretaría N° Tres a cargo de la Dra. Rossana
Beatriz Strasser, comunica por dos días en el Boletín
Oficial y en el Diario Crónica que en los autos caratulados
«BANCO SANTANDER RIO S.A. C/BASILOFF JOSE LUIS
S/EJECUTIVO» Expte. Nº 3418/2014 el Martillero Publi-
co Andrés Zarate rematará el día 09 de Mayo de 2015,
a las 12:30 hs, en calle Ameghino Nº 1513 de Comodoro
Rivadavia, UN AUTOMOTOR MARCA CHEVROLET, MO-
DELO GRAN VITARA 2.0 M, TIPO TODO TERRENO, MO-
TOR MARCA CHEVROLET Nº J20A-144780, CHASIS
MARCA SUZUKI N° JSAFTL52V00109701, AÑO 2000,
DOMINIO DHH-927, en el estado en que se encuentra.-
Según lo informado por la Dirección de Impuesto Auto-
motor y Rentas Diversas de la Municipalidad de
Comodoro Rivadavia, al 05/08/2014 No registra deuda
en concepto de Impuesto Automotor.- Dirección Cobros



BOLETIN OFICIAL PAGINA 27Jueves 7 de Mayo de 2015

Judiciales al 06/08/2014 No Registra deuda.- Tribunal
de Faltas - Juzgado Nº 1 al 07/08/2014 No registra deu-
da pendiente.- Tribunal de Faltas - Juzgado Nº 2 al 07/
08/2014 No registra deuda.- Tribunal de Faltas - Juzga-
do Nº 3 al 08/08/2014 No registra deuda.- Se deja cons-
tancia que el comprador deberá dar estricto cumpli-
miento a lo dispuesto por el Art. 15 del decreto ley 6582/
58, ratificado por la ley 14467 (texto ordenado por ley
22977) bajo el apercibimiento dispuesto en la misma
norma legal.- CONDICIONES DE VENTA: Al contado, sin
base y al mejor postor.- SEÑA: 10% A cuenta del precio
mediante deposito en el acto de remate.- COMISION:
5% A cargo del comprador en el acto de la subasta en
dinero en efectivo.- IMPUESTOS DE SELLOS: 1% Se-
gún lo dispuesto por los Arts. 128 y sgtes. del Código
Fiscal de la Provincia (Ley Nº 5450) arts. 16, 17c, de la
Ley Provincial Nº 5451.-Comodoro Rivadavia 23 de Abril
de 2015.-

Dra. EVANGELINA VALENTINUZZI
Secretaria de Refuerzo

I: 07-05-15 V: 08-05-15.

EDICTO DE REMATE

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° UNO de la Circunscripción Judicial con asiento
en la ciudad de Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito
Irigoyen N° 650 2° Piso a cargo del Dr. GUSTAVO L. H.
TOQUIER, Secretaría N° UNO a cargo del Dr. JOSE LUIS
CAMPOY, comunica por dos días en el Boletín Oficial y
en el Diario Crónica que en los autos caratulados «BAN-
CO SANTANDER RIO S.A. C/SILVA VICTOR ALEJAN-
DRO S/EJECUTIVO» Expte. Nº 290/2014, el Martillero
Publico Andrés Zarate rematará el día 09 de Mayo de
2015, a las 12:30 hs, en calle Ameghino Nº 1513 de
Comodoro Rivadavia, UN AUTOMOTOR MARCA
RENAULT, MODELO EW-MEGANE RN TRI AA 16V F2,
TIPO BERLINA 4 PUERTAS, MOTOR MARCA RENAULT
Nº K4MJ706Q000957, CHASIS MARCA RENAULT N°
8A1LA1K15YL148860, AÑO 2000, DOMINIO DUR-310,
en el estado en que se encuentra.- Según lo informado
por la Dirección de Impuesto Automotor y Rentas Diver-
sas de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia, al 04/
08/2014 Registra deuda en concepto de Impuesto Au-
tomotor por los períodos  01/2013 a 07/2014 por $
1577,88.- Dirección Cobros Judiciales al 06/08/2014 No
Registra deuda.- Tribunal de Faltas - Juzgado Nº 1 al
07/08/2014 registra deuda pendiente acta Nº 31614 por
$ 1000.- Tribunal de Faltas - Juzgado Nº 2 al 07/08/
2014 No registra deuda.- Tribunal de Faltas - Juzgado
Nº 3 al 08/08/2014 No registra deuda.- Se deja cons-
tancia que el comprador deberá dar estricto cumpli-
miento a lo dispuesto por el Art. 15 del decreto ley 6582/
58, ratificado por la ley 14467 (texto ordenado por ley
22977) bajo el apercibimiento dispuesto en la misma
norma legal.- CONDICIONES DE VENTA: Al contado, sin
base y al mejor postor.- SEÑA: 10% A cuenta del precio
mediante depósito en el acto de remate.- COMISION:

5% A cargo del comprador en el acto de la subasta en
dinero en efectivo.- IMPUESTOS DE SELLOS: 1% Se-
gún lo dispuesto por los Arts. 128 y sgtes. del Código
Fiscal de la Provincia (Ley Nº 5450) arts. 16, 17c, de la
Ley Provincial Nº 5451.

Comodoro Rivadavia 29 de Abril de 2015.-

PATRICIA R. HERNANDO
Secretaria de Refuerzo

I: 07-05-05-15 V: 08-05-15.

REMATE  PRENDARIO  ART. 39.-

El Martillero Publico ANDRES ZARATE hace saber
por tres días que por cuenta y orden de BANCO
INTERFINANZAS S.A. acreedor prendario Art. 39 ley
12962, subastará el día 09 de Mayo de 2015, a las
12:30 horas en calle Ameghino 1513 de Comodoro
Rivadavia, los siguientes automotores:

1) VOLKSWAGEN BORA DOMINIO GFK-695 AÑO
2007.-

2) FIAT UNO FIRE DOMINIO IAJ-555 AÑO 2009.- y
por cuenta y orden de BANCO CREDITANSTALT S.A,
acreedor prendario Art.

39 ley 12962, subastará el día 09 de Mayo de  2015,
a las 12:30 horas en calle Ameghino 1513 de Comodoro
Rivadavia, el siguiente automotor:

1) CHEVROLET CORSA DOMINIO ILZ-044 AÑO
2009.- todos en el estado en que se encuentran.- Se-
gún lo informado por la Dirección de Impuesto Automo-
tor y Rentas Diversas de la Municipalidad de Comodoro
Rivadavia y Pico Truncado los automotores poseen
deudas por Impuestos Automotor.- Se deja constancia
que el automotor si registrara deuda por concepto de
impuestos de patentes y/o infracciones de tránsito las
mismas estarán a cargo del comprador, como así tam-
bién las generadas por todo concepto con posteriori-
dad a esa fecha.- Los gastos de trámites de transfe-
rencia, gastos de retiro y traslado serán por cuenta y
cargo del comprador quien deberá constituir domicilio
en esta ciudad.- Los certificados de subasta a efectos
se realizara la transferencia se entregara previo pago
total de la unidad.- El automotor se entrega en el estado
en que se encuentra.- Estando el bien en exhibición no
se aceptara reclamo alguno sobre su estado, condi-
ción, componentes y accesorios.- No se acepta la com-
pra en comisión.- La información relativa a especifica-
ciones técnicas de los vehículos (prestaciones, acce-
sorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación,
etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a mo-
dificaciones o cambios de último momento, que serán
aclarados a viva voz por el martillero en el acto de la
subasta, la responsabilidad por estos cambios no co-
rresponderán ni a la entidades  vendedoras ni al martillero
actuante.- La subasta está sujeta a la aprobación de la
entidad vendedora.- Se deja constancia que el compra-
dor deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por
el art. 15 del decreto ley 6582/58, ratificado por la ley
14467 (texto ordenado por ley 22977) bajo el apercibi-
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miento dispuesto en la misma norma legal.-  CONDICIO-
NES DE VENTA: Al contado, sin base y al mejor postor.-
SEÑA: 10% A cuenta del precio mediante depósito en el
acto de remate en dinero en efectivo.- IMPUESTOS DE
SELLOS: 1% Según lo dispuesto por los Arts. 153 y
sgtes. Código Fiscal de la Provincia (arts. 17, 18 c) de la
Ley Provincial 4407.- COMISION: 10% A cargo del com-
prador en el acto de la subasta en dinero en efectivo.-
SALDO DEL PRECIO: Deberá ser abonado en efectivo
en calle España N° 716 ESTUDIO JURIDICO Dr. OSCAR
AYESTARAN Y ASOCIADOS, en el horario de 15:00 Hs
a 17:00 Hs, dentro de los TRES DIAS hábiles siguientes
a la subasta, bajo apercibimiento de declararse rescin-
dida de pleno derecho, sin interpelación,  y sin notifica-
ción alguna la venta, con pérdida de todas las sumas
abonadas, a favor de la parte vendedora.- INFORMES:
Tel. 0297-156234246 - Comodoro Rivadavia - Andrés
Zarate  – Martillero Publico.

ANDRÉS ROBERTO ZARATE
Martillero Público

P: 07-05-15.

EDICTO

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 2 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, con asiento en Hipólito Irigoyen N° 650, 1°
piso de Comodoro Rivadavia, a cargo del Dr. Eduardo
Oscar Rolinho, Secretaría N° 4, a mi cargo, hace sa-
ber por este medio a GABELCO S.A.C.I.C. que en au-
tos caratulados «BANCO DEL CHUBUT S.A. C/
GABELCO S.A.C.I.C. S/EJECUTIVO» Expte. N° 1291/
05, se ha dictado la resolución que en lo pertinente
dice: Comodoro Rivadavia, Febrero 02 de 2007. VIS-
TOS Y CONSIDERANDO: FALLO: 1°) Mandando llevar
la ejecución adelante hasta el demandado GABELCO
S.A.C.I C. haga al actor BANCO DEL CHUBUT S.A.
íntegro pago de las sumas reclamadas de PESOS CIEN
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON SESENTA
Y NUEVE CENTAVOS, ($ 100.839,69), con más sus
intereses, conforme al considerando respectivo.- 2°)
Costas al demandado vencido (art.68 del CPr.); Te-
niendo en cuenta el monto condenado y sus intere-
ses, la naturaleza y complejidad del proceso, la cali-
dad, eficacia y extensión del trabajo realizado, la cele-
ridad y trascendencia económica, jurídica y moral para
las partes y la etapa cumplida, por sus trabajos reali-
zados en autos regulo los honorarios de los Dres.
Dante M. CORCHUELO BLASCO y Oscar José REARTE
conjuntamente, en el SIETE Y MEDIO POR CIENTO
(7,5%) del monto que surja por el capital e intereses
en la liquidación a practicarse, según los arts. 6, 7, 9,
19, 40 y 47 de la Ley 2.200 (t.o. ley 4.335 y 5086), con
más IVA si correspondiere conforme Resolución Ge-
neral N° 4214 de la D.G.I. sin perjuicio de lo dispuesto
por el art. 8 de la citada norma legal. 3°) REGISTRESE
Y NOTIFIQUESE. Dr. Eduardo Oscar Rolinho Juez».-
Sentencia registrada bajo el N° 14, Año 2007 del libro

de Sentencia Definitivas. Fdo. Rossana Beatriz
Strasser Secretaria.

Publíquese edictos por Dos (2) días en el Boletín
Oficial y diario El Patagónico de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 10 de diciembre de 2014.

Dra. EVANGELINA VALENTINUZZI
Secretaria de Refuerzo

I: 07-05-15 V: 08-05-15.

REMATE PRENDARIO

El Martillero Publico ANDRES ZARATE hace saber
por tres días que por cuenta y orden de BANCO B.I.
CREDITANSTALT S.A. acreedor prendario Art. 39 ley
12962, subastará el día 09 de Mayo de 2015, a las
12:30 horas en calle Ameghino 1513 de Comodoro
Rivadavia, el siguiente automotor PEUGEOT 206 XS
PREMIUM DOMINIO GDD-442 AÑO 2007.- En el estado
en que se encuentran.- Según lo informado por la Di-
rección de Impuesto Automotor y Rentas Diversas de la
Municipalidad de Comodoro Rivadavia el automotor po-
see deudas por Impuestos Automotor.- Se deja cons-
tancia que el automotor si registrara deuda por concep-
to de impuestos de patentes y/o infracciones de tránsi-
to las mismas estarán a cargo del comprador, como así
también las generadas por todo concepto con posterio-
ridad a esa fecha.- Los gastos de trámites de transfe-
rencia, gastos de retiro y traslado serán por cuenta y
cargo del comprador quien deberá constituir domicilio
en esta ciudad.- Los certificados de subasta a efectos
se realizara la transferencia se entregara previo pago
total de la unidad.- El automotor se entrega en el estado
en que se encuentra.-

Estando el bien en exhibición no se aceptara recla-
mo alguno sobre su estado, condición, componentes y
accesorios.- No se acepta la compra en comisión.- La
información relativa a especificaciones técnicas de los
vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos,
deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este
aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios
de último momento, que serán aclarados a viva voz por
el martillero en el acto de la subasta, la responsabilidad
por estos cambios no corresponderán ni a la entidades
vendedoras ni al martillero actuante.- La subasta está
sujeta a la aprobación de la entidad vendedora.- Se
deja constancia que el comprador deberá dar estricto
cumplimiento a lo dispuesto por el art° 15 del decreto ley
6582/58, ratificado por la ley 14467 (texto ordenado
por ley 22977) bajo el apercibimiento dispuesto en la
misma norma legal.- CONDICIONES DE VENTA: Al con-
tado, sin base y al mejor postor.- SEÑA: 10% A cuenta
del precio mediante deposito en el acto de remate en
dinero en efectivo.- IMPUESTOS DE SELLOS: 1% Se-
gún lo dispuesto por los Arts. 153 y sgtes. Código Fis-
cal de la Provincia (arts. 17, 18 c) de la Ley Provincial
4407.- COMISION: 10% A cargo del comprador en el
acto de la subasta en dinero en efectivo.- SALDO DEL
PRECIO: Deberá ser abonado en efectivo en calle
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Rivadavia N° 615 1° Piso, Oficina 1 ESTUDIO JURIDICO
Dr. MURUGARREN LEANDRO IGNACIO, en el horario de
13:00 Hs a 15:00 Hs, dentro de los TRES DlAS hábiles
siguientes a la subasta, bajo apercibimiento de decla-
rarse rescindida de pleno derecho, sin interpelación, y
sin notificación alguna la venta, con pérdida de todas
las sumas abonadas, a favor de la parte vendedora.-
INFORMES: Tel. 0297-156234246 – Comodoro Rivadavia
- Andrés Zarate - Martillero Publico.

ANDRÉS ROBERTO ZARATE
Martillero Público

P: 07-05-15.

«CALETA DESARROLLOS INMOBILIARIOS S. A.»-
constitución

Socios: Marcelo Héctor COSTANZA, nacido el 19
de Julio de 1.968, de 46 años de edad, D.N.I.
20.263.556, C.U.I.T. 20-20263556-4 y Patricia Rosana
LOSTRA, nacida el 12 agosto 1.969, de 45 años de
edad, D.N.I. 20.680.264, C.U.I.T. 27-20680264-8, am-
bos argentinos, casados en primeras nupcias entre
sí, empresarios, domiciliados en la Av. J. A. Roca 475,
primer piso, oficina «A», Puerto Madryn, Chubut.- Ins-
trumento constitutivo: escritura 47, folio 098 del 19 de
Marzo de 2.015 y escritura modificatoria y rectificatoria
N° 60, folio 148 del 21 de Abril de 2.015, ambas del
Registro 31 Provincia del Chubut.- Denominación de la
sociedad: «CALETA DESARROLLOS INMOBILIARIOS
S.A.» - Sede Social: la Av. J. A. Roca 475, primer piso,
oficina «A», Puerto Madryn, Chubut.- Objeto social: la
sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia,
de terceros, o asociada a terceros bajo cualquier mo-
dalidad contractual, de agrupamiento y/o convenio, fi-
deicomisos regulados por la Ley Nacional 24.441 y/o
Ley Nacional 26.994 y normativa complementaria, tan-
to en el país como en el exterior, el desarrollo de las
siguientes actividades: a) constructora y
comercializadora: desarrollo, planificación, construc-
ción y comercialización por cualquier medio a título
oneroso de edificaciones bajo el régimen de propie-
dad horizontal, viviendas, locales comerciales,
emprendimientos de urbanización, subdivisión, loteos,
barrios cerrados, clubes de campo, aldeas turísticas,
notificaciones agrestes, fracciona-mientos con obras
de equipamientos colectivo y de esparcimiento común,
explotaciones agrícolas o ganaderas y parques in-
dustriales, contratos de fideicomisos, incluso como
fiduciantes o fiduciarios o fideicomisarios según la Ley
nacional 24.441 y/o Ley Nacional 26.994 y normativa
complementaria y/o normativa aplicable y/o todo tipo
de inmuebles y/u obras de ingeniería y arquitectura de
carácter público o privado, y su refacción o repara-
ción; b) inmobiliaria: compra, venta, permuta, alquiler,
arrendamiento de todo tipo propiedades inmuebles,
incluso las comprendidas bajo el régimen de propie-
dad horizontal, así como también toda clase de opera-
ciones inmobiliarias, pudiendo tomar para la venta o
comercialización operaciones inmobiliarias de terce-

ros; realización de todas las operaciones sobre
inmuebles que autoricen las leyes y las comprendidas
en las disposiciones de la ley de propiedad horizontal;
administración de propiedades inmuebles, propias o
de terceros; y c) inversión: participar en calidad de
socio de sociedades, mediante participación dineraria,
accionaria, bonos, obl igaciones negociables,
debentures y toda clase de títulos públicos y/o priva-
dos en empresas de cualquier índole y/o adquirir so-
ciedades mediante el mecanismo de fusión. Para el
cumplimiento de sus fines la sociedad tiene plena ca-
pacidad jurídica, pudiendo; adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer todos los actos que no sean
prohibidos por las Leyes o por este Estatuto.- Plazo
de duración: noventa y nueve años a partir de la fe-
cha de inscripción en el Registro correspondiente.-
Capital social: pesos un millón ($ 1.000.000,00).Com-
posición de los órganos de administración y fiscaliza-
ción, nombres de sus miembros y duración en los car-
gos: la administración de la sociedad está a cargo de
un Directorio compuesto del número de miembros que
fije la Asamblea, entre un mínimo de uno (1.-) y un
máximo de cinco (5.-), con mandato por tres ejerci-
cios. La Asamblea podrá designar suplentes en igual o
menor número que los titulares y por el mismo plazo a
fin de llenar Ias vacantes que se produjeran, en el
orden de su elección. Mientras la sociedad prescinda
de sindicatura, deberá designarse por lo menos un
director suplente.- La representación legal de la so-
ciedad corresponde al Presidente del Directorio, o al
Viceprecidente en caso de ausencia, impedimento o
vacancia en el cargo.- Directorio compuesta por Di-
rector Titular y Presidente: Marcelo Héctor Costanza.
Director Suplente: Patricia Rosana Lastra.- Fecha de
cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

(Publíquese por Un día en el Boletín Oficial).

Dra. MARLENE DEL RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia
M.G.D.H. y T

P: 07-05-15.

EDICTO LEY 19550
«TORRES Y EVANS S.R.L.»

INTEGRANTES: Torres, María Josefa, argentina,
casada, nacida el 14 de mayo de 1967, de 46 años de
edad, docente, con DNI N° 18.546.802, CUIT N° 27-
18546802-5, domiciliada en la calle Chacabuco N° 2073,
de la ciudad de Esquel, Provincia del Chubut y el señor:
Evans, Ernesto Ariel, argentino, casado, nacido el 27
de Junio de 1963, de 50 años de edad, comerciante,
con DNI N° 16.318.410, CUIT N° 2316318410-9, domici-
liado en Ruta N° 259 de la localidad de Trevelin, Provin-
cia del Chubut.

FECHA DEL INSTRUMENTO: 16 días del mes de Ju-
nio de dos mil catorce.

DENOMINACIÓN-DOMICILIO: «TORRES Y EVANS
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S.R.L.» - Domicilio: Avenida Perón N° 331 de la ciudad
de Esquel - Chubut.-

DURACION: SU duración es de noventa y nueve
(99) años, contados a partir de la fecha de su inscrip-
ción en la Inspección General de Justicia, plazo que
podrá ser prorrogado por resolución de la asamblea de
socios.-

OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar por
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, las
siguientes actividades: a) Venta al por menor y mayor
de carnes bovinas, ovinas, porcinas, equinas y avíco-
las. b) Venta al por menor y mayor de productos agríco-
las. c) Transporte de hacienda y cargas generales. d)
Cría de animales. e) Compra y venta de lanas, cueros y
frutos del país. Para su cumplimiento, la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, con-
traer obligaciones y realizar todo tipo de actos, contra-
tos y operaciones que no sean prohibidos por las le-
yes, o este contrato, y que se vinculen con su objeto
social.

CAPITAL: El capital social se fija en la suma de
cincuenta mil pesos ($ 50.000,00), dividido en cinco
mil (5.000) cuotas de diez pesos ($ 10) valor nomi-
nal cada una. Cada cuota da derecho a un voto. El
capital es suscripto e integrado de la siguiente ma-
nera: Torres, María Josefa, suscribe cuatro mil qui-
nientos (4.500) cuotas, que representa la suma de
cuarenta y cinco mil pesos ($ 45.000), e integra el
veinticinco por ciento en dinero en efectivo, que re-
presenta la suma de once mil doscientos cincuenta
pesos ($ 11.250,00); Evans, Ernesto Ariel, suscribe
quinientas (500) cuotas, que representa la suma de
cinco mil pesos ($ 5.000 ,00) e integra el veinticinco
por ciento en dinero en efectivo, que representa la
suma de un mil doscientos cincuenta pesos ($
1.250,00). La suscripción es total, y la integración
en efectivo es por el 25%, obligándose los socios a
integrar el saldo restante dentro del plazo de dos
años computados a partir de la fecha de inscripción
de la sociedad. El capital podrá incrementarse, cuan-
do se estime procedente, mediante cuotas suple-
mentarias

ADMINISTRACION y REPRESENTACION: La adminis-
tración y representación de la sociedad estará com-
puesta del número de miembros, socios o no, designa-
do por la reunión de socios entre un mínimo de uno y un
máximo de dos, por el plazo de cinco ejercicios, siendo
reelegibles. La gerencia queda facultada para realizar
todos los actos tendientes al cumplimiento del objeto
social, asimismo para los previstos en el artículo 1881
del Código Civil.-

GERENTE: Evans, Ernesto Ariel (5 ejercicios)
CIERRE DE EJERCICIO: 31 de Diciembre de cada

año.

POR DISPOSICION DE LA DELEGACIÓN ESQUEL DE
JUSTICIA Y REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO,
PUBLIQUESE POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL DE
LA PROVINCIA DEL CHUBUT.

Esquel, 04 de Abril de 2015.

Dr. MARIANO FEDERICO JALON
Delegación Esquel
Inspección General de Justicia
M.G.D.H. y T.

P: 07-05-15.

IAN FISH S.A. – DIRECTORIO

Por disposición de la Jefa del Registro Público de
Comercio de la Provincia del Chubut Dra. Marlene del
Río publíquese por un día en el Boletín Oficial el siguien-
te edicto: COMUNICASE que por Acta de Asamblea Ge-
neral Ordinaria del 24 de Julio de 2014 fueron designa-
dos los siguientes miembros del Directorio por el térmi-
no de un ejercicio. Director Titular y Presidente: Christian
Córdoba Canosa, argentino, soltero, nacido el 17/12/
1971, comerciante, DNI 22.501.579, CUIT 20-22501579-
2, con domicilio real en Mitre Nº 1930, Puerto Madryn,
Chubut y domicilio especial constituido en Domecq
García y Salta, Puerto Madryn, Chubut; Director Su-
plente: Daniel Errozarena, argentino, soltero, nacido el
11/04/1982, comerciante, DNI 28.792.455, CUIT 20-
28792455-1, con domicilio real en Avda. Rawson 1357,
3º «B», Puerto Madryn, Chubut y domicilio especial cons-
tituido en Domecq García y Salta, Puerto Madryn, Chubut.

Dra. MARLENE DEL RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia
M.G.D.H. y T

P: 07-05-15.

SAN MIGUEL S.A.
EDICTO LEY N° 19550

Por decisión de la ASAMBLEA GENERAL ORDINA-
RIA celebrada el 18 de Agosto de 2014, fue elegido el
siguiente Órgano de Administración, con mandato por 1
(un) Ejercicio: PRESIDENTE: Néstor Ramón Ibarguren;
DNI: 10.932.925 - Dorrego 260 Bahía Blanca; VICE PRE-
SIDENTE: Yolanda del Carmen San Miguel-DNI:
11516091- Fournier 64 Puerto Madryn; DIRECTORES
TITULARES: Jorge Nelson Monochio DNI: 11.291.080 -
Roca 1410 Puerto Madryn; Mirna Raquel García - DNI:
11.314.776 - Dorrego 260 Bahía Blanca; Marcela Noemí
García - DNI: 13.524.848-Tehuelches 517 2° Piso-Puer-
to Madryn- y Viviana Amelia San Miguel DNI: 14.270.428
- Dorrego 204 - Puerto Madryn.

Por decisión de la Inspección General de Justicia
de la Provincia del Chubut, publíquese por un día en el
Boletín Oficial.

Dra. MARLENE DEL RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia
M.G.D.H. y T

P: 07-05-15.
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Ministerio de Ambiente y Control
del Desarrollo Sustentable

Subsecretaría de Gestión Ambiental
y Desarrollo Sustentable

Dirección General Comarca Senguer San Jorge

Convocatoria a Consulta Pública
Evaluación de Impacto Ambiental

Ley XI N° 35
Decreto N° 185/09

En el marco del procedimiento técnico - administra-
tivo de Evaluación de Impacto Ambiental establecido en
la Ley XI N° 35 y su Decreto N° 185/09 respecto del
Proyecto denominado: «Reemplazo de Oleoducto de Ex
Batería 11G a Batería 4G y cambio parcial de traza,
Yacimiento Escalante», presentado por la Empresa YPF
S.A., que se tramita por el Expediente N° 422/15-
MAyCDS; la Subsecretaría de Gestión Ambiental y De-
sarrollo Sustentable, convoca a Audiencia Pública a
partir del día de la fecha y por un término de quince (15)
días corridos.

A partir de la presente Convocatoria, se halla a dis-
posición de quien tenga interés, el Informe Ambiental del
Proyecto de la actividad indicada en el párrafo anterior,
que podrá ser consultado en la sede del Ministro de
Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable en la di-
rección indicada más abajo los días lunes a viernes en el
horario de 08:00 horas a 12:00 horas; en la página web
de dicho organismo (www.chubut.gov.ar/ambiente).
Asimismo, los interesados podrán solicitar y/o retirar
copia del mismo a su costa, en los lugares indicados
anteriormente.

Los interesados en participar de la Consulta Públi-
ca podrán enviar sus observaciones hasta la finaliza-
ción del plazo establecido para la consulta pública, por
correo electrónico a contrlambiental.dgcssj@gmail.com,
por correo postal a Irigoyen N° 42 de la Ciudad de
Rawson, Código Postal 9103, personalmente en la sede
del Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sus-
tentable en la misma dirección o en Rivadavia N° 264 1°
piso de la Ciudad de Comodoro Rivadavia.

De acuerdo al Artículo 25° del decreto N°185/09, las
observaciones deberán contener los siguientes datos:
nombre y apellido completo, número de Documento Na-
cional de Identidad, domicilio, ciudad, número de teléfo-
no, denominación de la obra o actividad y número de
expediente si se conociere. Si fueran presentaciones
por escrito, las mismas deberán estar firmadas.

I: 06-05-15 V: 07-05-15.

ODONTOCOM S.A.

«ODONTOCOM Sociedad Anónima»

Convocase a Asamblea General Ordinaria para el
día 20 de MAYO de 2015 a las 19 hs, en la sede social
de la empresa, cita en Alem Nro. 583 de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1ro) Designación de dos Accionistas para firmar el
Acta de Asamblea.

2do.) Consideración de los documentos a que se
refiere el artículo 234 inciso 1ro., de la Ley 19550, co-
rrespondientes al ejercicio cerrado el 31 de agosto de
2013.

3er.) Razones de la Convocatoria fuera de término.
4ro.) Consideración del resultado del ejercicio y

remuneración del Directorio y su aprobación, en caso
de que exceda el 25 % de las ganancias.

Nota: Deberán depositarse las acciones o certifi-
cados de depósitos con una anticipación no menor a
los tres días la de la fecha de la Asamblea (artículo 238
– Ley 19550). En caso de no poder celebrarse la Asam-
blea en primera convocatoria por  no reunirse el quórum
requerido, convocase en segunda convocatoria, para
el mismo día a las 20 horas, a fin de considerar idéntico
orden del Día.

EL DIRECTORIO

Dra. MA. ANGELICA FERREYRA
Presidente
ODONTOCOM S. A.

I: 06-05-15 V: 12-05-15.

PRESIDENCIA DE LA NACION
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL

INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Li-
citación Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 18/15

OBRA: Señalamiento Horizontal con Material
Termoplástico Aplicado por Pulverización Neumática,
Extrusión y Bandas Óptico Sonoras en la Red Vial Na-
cional no Concesionada, en Rutas Nacionales varias
de las Provincias de: del Neuquén, del Chubut, La Pam-
pa, Río Negro y Santa Cruz.-

TIPO DE OBRA: Señalamiento Horizontal de Eje. Bor-
des, Carrieles, y Zona de Sobrepasos Prohibido,
Extrusión, Bandas Óptico Sonoras – Imprimación – Pul-
verización.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 46.790.000,00 al mes de
Junio de 2014.

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el
día 24 de Junio de 2015 a las 11:00 hs. en forma suce-
siva con las Licitaciones Públicas N° 15/15, 16/15 y 17/
15.

FECHA DE VENTA DE PLIEGO: a partir del 26 de
Mayo de 2015.
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PLAZO DE OBRA: DIECIOCHO (18) Meses.
VALOR DEL PLIEGO: $ 9.358,00.
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca N°

734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Ac-
tos) – D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO:
Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A.
Roca N° 734/8 (1067) Capital Federal – 3° Piso – D.N.V.

I: 29-04-15 V: 21-05-15.

PROVINCIA DEL CHUBUT
CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL CHUBUT

(CORFO-CHUBUT)

SECCION N° VI - AVISO DE LICITACION

LLAMADO A
 LICITACIÓN PUBLICA N° 001/2015-CCH

Obra: CONSTRUCCION DE ESTABLECIMIENTO
FRIGORIFICO MULTIESPECIE PARA DESPACHO PRO-
VINCIAL Y FEDERAL DE PRODUCTOS FRESCOS Y
MENUDENCIAS DE SARMIENTO – CHUBUT.

Presupuesto Oficial: PESOS TREINTA Y OCHO MI-
LLONES QUINIENTOS MIL ($38.500.000-)

Garantía de Oferta: PESOS TRESCIENTOS OCHEN-
TA y CINCO MIL ($ 385.000.-)

Capacidad de Ejecución: PESOS VEINTIOCHO MI-
LLONES OCHOCIENTOS SETENTA CINCO MIL ($
28.875.000.-)

Especialidad: ARQUITECTURA
Lugar de Emplazamiento: Lote 81 de la Colonia Pas-

toril Sarmiento, de la localidad Sarmiento, Provincia del
Chubut.

Plazo de Ejecución CUATROCIENTOS OCHENTA
(480) días corridos.

Pliego de Bases y Condiciones:
Adquisición - Corporación de Fomento del Chubut

(CORFO CHUBUT), Luis Costa y Mariano Moreno de la
ciudad de Rawson, Provincia del Chubut.

- Oficinas del Ente para el Desarrollo Regional CORFO
SUR, 28 de Julio N° 196 de la ciudad de Sarmiento,
Provincia del Chubut

- Casa del Chubut, Sarmiento N° 1172 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

Valor PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-).
Consulta - Corporación de Fomento del Chubut

(CORFO CHUBUT), Luis Costa y Mariano Moreno de la
ciudad de Rawson, Provincia del Chubut.

- Oficinas del Ente para el Desarrollo Regional CORFO
SUR, 28 de Julio N ° 196 de la ciudad de Sarmiento,
Provincia del Chubut.

- Casa del Chubut, Sarmiento N° 1172 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

Presentación de Propuestas: Oficinas del Ente para
el Desarrollo Regional CORFO SUR, 28 de Julio N ° 196
de la ciudad de Sarmiento, Provincia del Chubut, hasta
el día 29 del mes de mayo del año 2015, a las 11 horas.

ACTO DE APERTURA
Lugar: Oficinas del Ente para el Desarrollo Regional

CORFO SUR, sita en la calle 28 de Julio N° 196 de la
ciudad de Sarmiento, Provincia del Chubut

Día: 29 de mayo de 2015 Hora: 11 horas
Expediente N°: 86/2015-CCH

I: 04-05-15 V: 08-05-15.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

AVISO DE LICITACIÓN

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y

DESARROLLO URBANO
OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL

TESORO PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA N° 11/15

ADQUISICION DE SERVIDORES DE PROCESA-
MIENTO Y ALMACENAMIENTO DE DATOS.

Presupuesto Oficial: $ 544.000,00

Lic. N° 11/15
Renglón: I
Objeto: Servidores de Procesamiento
Cant.: 3
Presupuesto Oficial: $ 332.000,00
Plazo de Entrega: 60 días
Valor del Pliego: s/costo
Fecha y Hora de Apertura: 27 de Mayo de 2015 a

partir de las 10:00 hs.

Lic. N° 11/15
Renglón: II
Objeto: Servidores de Procesamiento Remoto (De-

legación y Oficinas del Interior)
Cant.: 4
Presupuesto Oficial: $ 90.000,00
Plazo de Entrega: 60 días
Valor del Pliego: s/costo
Fecha y Hora de Apertura: 27 de Mayo de 2015 a

partir de las 10:00 hs.

Lic. N° 11/15
Renglón: III
Objeto: Servidores de Almacenamiento de Datos
Cant.: 2
Presupuesto Oficial: $ 122.000,00
Plazo de Entrega: 60 días
Valor del Pliego: s/costo

Fecha y Hora de Apertura: 27 de Mayo de 2015 a
partir de las 10:00 hs.

Todos los Precios son a ABRIL 2015.-

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: «en
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todos los casos» hasta las 9:00 hs. de la fecha de
apertura.-

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: Sede
deI IPVyDU. Don Bosco 297 - Rawson- Chubut o donde
éste notifique en forma previa al acto de apertura a los
adquirentes de pliegos.-

Consulta y Entrega de pliegos: En la Sede del lPVyDU,
Don Bosco 297 - Rawson y Delegación Comodoro
Rivadavia, Asturias 795 - Chubut.-

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de
licitación.-

NOTA: La entrega de los pliegos se hará hasta (2)
dos días hábiles antes de la fecha de apertura de la
presente licitación.-

I: 04-05-15 V: 08-05-15.

PROVINCIA DEL CHUBUT
MUNICIPALIDAD DE TRELEW

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2015

OBRA. “PAVIMENTACION CALLE RIVADAVIA EN
BARRIO SAN DAVID – PRIMERA ETAPA”

UBICACIÓN: CALLE RIVADAVIA ENTRE TENIENTE
GARCIA Y PIEDRABUENA. CIUDAD DE TRELEW”

AVISO DE LICITACION

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRES MILLONES
CIENTO QUINCE MIL ($ 3.115.000,00)

GARANTIA DE OFERTA: PESOS TREINTA Y UN MIL
CIENTO CINCUENTA ($ 31.150,00).

CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL: PESOS NUEVE
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y UNO CON SESENTA Y SIE-
TE CENTAVOS ($ 9.474.791,67.-) Sección Ingeniería).

PLAZO DE OBRA: CIENTO VEINTE DIAS (120 días)
CORRIDOS

FECHA DE APERTURA: 02 DE JUNIO DE 2015.
HORA DE APERTURA: 10:00 hs.
LUGAR: SALON HISTORICO – PALACIO MUNICIPAL

– RIVADAVIA N° 390 – CIUDAD DE TRELEW (CHUBUT).
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00)
CONSULTA DE PLIEGO: DIRECION DE OBRAS

POR CONTRATO – S.O. y S.P. MUNICIPALIDAD DE
TRELEW – RIVADAVIA N° 390 2° PISO – TRELEW
CHUBUT.

ADQUISICION DE PLIEGOS: DIRECION DE TESORE-
RIA MUNICIPAL – RIVADAVIA N° 390 PLANTA BAJA –
TRELEW (CHUBUT).

PRESENTACION DE LAS OFERTAS: MESA DE EN-
TRADA DE LA MUNICIPALIDAD DE TRELEW – RIVADAVIA
Nº 390 – TRELEW, HASTA LA HORA FIJADA PARA LA
APERTURA.

I: 05-05-15 V: 11-05-15.

PROVINCIA DEL CHUBUT
CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL CHUBUT

PROSAP – Corporación de Fomento (CORFO-
CHUBUT)

Licitación Pública Nacional
PROYECTO: Proyecto de Recuperación Productiva

Post Emergencia
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: BID 2573-OC/AR
CODIGO DE LA LICITACION: BD-NAC-2573020-O-

02/15 – Adquisición: Obra para Aprovisionamiento de
Agua

ESTADO: Próxima apertura
FECHA DE REALIZACIOPN DEL ACTO DE APERTU-

RA: 11:30 Horas del 28.05.2015
FECHA DE PUBLICACION DEL LLAMADO: Sitio Web

Prosap: 27.04.2015
FECHA DE PUBLICACION DEL DOCUMENTO DE LICI-

TACION: Sitio Web Prosap: 27.04.2015.
DESTINO DE LA ADQUISICION: Obras.
PROCEDIMIENTO: Licitación Pública Nacional LPN
ADQUISICION: Obra para Aprovisionamiento de Agua

a productores ganaderos del Chubut.
DESCRIPCION: Perforación de 30 pozos con insta-

lación de cañerías y plataforma sanitaria y 31 tanques
de reservorio de Pvc en la zona de Gastre y
Cushamen. El período total de construcción es de 6
meses.

DIRECCION PARA CONSULTAS Y OBTENCION DEL
DOCUMENTO DE LICITACION: Ing. Claudia Cortés Av.
Belgrano 450, 3° Piso CABA Código postal: 1092 Telé-
fono/Fax: 54-011-4349-1344 República Argentina
ccortes@prosap.gov.ar www.prosap.gov.ar

Nota: Las ofertas deberán enviarse a la dirección
que se indica abajo a más tardar el día 28 de mayo de
2015 a las 11:00 horas. Las ofertas que lleguen tarde
serán rechazadas.

(CORFO CHUBUT).
Mariano Moreno y Luis Costa, Ciudad de Rawson

(CP 9103) Provincia del Chubut, República Argentina.

I: 06-05-15 V: 08-05-15.

ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL
LLAMADO A LICITACION PUBLICA N° 09-AVP-15

OBJETO: Adquisición de Cuchilla para Motonivela-
doras con destino a Jefaturas de Zonas.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1. 877.640,00
GARANTIA DE OFERTA: 1% del Total del Presupues-

to Oficial.
GARANTIA DE CONTRATO: 5% del valor adjudica-

do
VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 1.600,00
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 15 de

Mayo de 2015, a las 12:00 hs. en la Sede Central de la
Administración de Vialidad Provincial sito en Love Jones
Parry N° 533 de la Ciudad de Rawson - Chubut.
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LUGAR DE VENTA DE LOS PLIEGOS: Sede Central
Love Jones Parry N° 533 Rawson (Chubut) y en Sar-
miento N° 1172 CAPITAL FEDERAL- CASA DEL CHUBUT.

LUGAR DE CONSULTA: Los mencionados para la
venta.

ACLARACION: La venta del Pliego en Casa del

TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2015
a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M 16 $       8
2. Número atrasado M 19 $       9,50
3. Suscripción anual M 1560 $   780
4. Suscripción diaria M 3432 $ 1716
5. Suscripción semanal por sobre M 1716 $   858
b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de
Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M   36 $     18
2. Por página y por día de publicación de
balances de sociedades anónimas M  972 $   486
3. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M  624 $   312
4. Las tres publicaciones de descubrimientos
de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 1248 $   624
5. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M   972 $   486
6. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 1248 $  624
7. Por tres publicaciones de comunicado de  Mensura M 1248 $  624
8. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M   122 $     61
Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 50º.- Fíjase  el valor  Módulo  en  $ 0,50  (CINCUENTA CENTAVOS) para los  Capítulos I y II del
presente Título, salvo en los casos que se indique expresamente otro valor.

Chubut se efectuará contra entrega de giro sobre
Rawson, a la Orden de la Administración de Vialidad
Provincial.

I: 06-05-15 V: 11-05-15.


